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GOBIERNO  DE  LA  PROVINCIA  DEL  CHACO
SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION

SUBSECRETARÍA  DE  LEGAL Y TÉCNICA           DIRECCIÓN BOLETÍN OFICIAL
            DRA. JESSICA YANNINA AYALA             DR. VÍCTOR HUGO MARTEL
                       Subsecretaria                                                          Director

           EDICION N° 10.207

R E S O L U C I O N E S
PROVINCIA DEL CHACO

TESORERÍA GENERAL DE LA PROVINCIA
RESOLUCIÓN N° 032/2018

RESISTENCIA, 14 de marzo de 2018
VISTO:

Las Leyes N° 1.092-Ay N° 2734-F, el Decreto Nº
77/18,la Resolución del Ministerio de Hacienda y Finan-
zas Públicas Nº 136/18; y
CONSIDERANDO:

Que, por Decreto Nº 77/18 el Poder Ejecutivo
Provincial autorizó a la Tesorería General de la Provincia
a emitir letras de corto plazo, según lo prescripto por el
artículo 106 de la Ley Nº 1092-A (antes Ley N° 4.787);

Que, el Ministerio de Hacienda y Finanzas Públi-
cas dictó la Resolución Nº136/18en la que reglamentó,para
esta oportunidad, el llamado a licitación correspondiente
a la emisión de Letras de Tesorería y se fijaron las condi-
ciones particulares de los instrumentos;

Que se ha realizado la licitación de las Letras en
cuestión;

Que la mencionada licitación se llevó a cabo en
el Mercado Abierto Electrónico Sociedad Anónima (MAE),
a través de su sistema de transacciones electrónicas
denominado SIOPEL, conforme las normas dictadas por
dicho Mercado, en materia de concertación, registración
y liquidación de las operaciones con letras;

Que la presentación de ofertas, en el día y horas
fijados, se realizó a través de los agentes colocadores
de la operatoria, y en la que se obtuvo como resultado
propuestas, en su conjunto, por un monto devalor nomi-
nal pesos doscientos veintitrés millones ochenta y un mil
doscientos seis.-($223.081.206.-);

Que conforme lo establecido en el artículo 8°de
la Resolución N°136/18, la Subsecretaría de Programa-
ción Económica y Presupuestaria ha conformado la ad-
judicación e informado a esta Tesorería General el resul-
tado de la licitación pública de las Letras a emitirse por la
presente;

Que, por lo antedicho y lo dispuesto en la Ley Nº
2734-F y la normativa específica así como por las facul-
tades concedidas por la Ley Nº 711-F, corresponde el
dictado de la presente resolución;

Por ello;
LA TESORERÍA GENERAL DE LA PROVINCIA

RESUELVE:
Artículo 1º: Dispónese la emisión de Letras de Tesorería
de la Provincia del Chaco Clase7y Clase8, de acuerdo a lo
previsto en el Decreto N° 77/18 y la Resolución Nº136/
18del Ministerio de Hacienda y Finanzas Públicas, y de
conformidad con los términos y condiciones que se esta-
blecen en esta Resolución.
Artículo 2º: Las Letras de Tesorería Clase 7 cuya emi-

sión se dispone por el artículo 1º tendrán las siguientes
características:
a) Denominación: Letras de Tesorería de la Provincia del

Chaco, Clase 7en pesos a cincuenta y seis (56) días.
b) Moneda de emisión: Pesos.
c) Fecha de Licitación: 14de marzode 2018.
d) Fecha de Emisión: 16de marzo de 2018.
e) Fecha de Liquidación: 16de marzode 2018.
f ) Monto total colocado: Pesos cuarenta y cuatro mi-

llones cuatrocientos cincuenta mil ciento dieci-
séis($44.450.116.-) a un precio de emis ión de
$0,962100.

g) Denominación mínima y unidad mínima de negocia-
ción: Valor nominal pesos uno (VN $1).

h) Plazo: cincuenta y seis(56) días.
i) Vencimiento: 11de mayo de 2018.
j) Amortización: Íntegramente a su vencimiento. Cuan-

do la fecha de pago de la amortización no fuere un
día hábil, el pago se realizará el día hábil inmediato
posterior.

k) Garantía: Recursos provenientes del Régimen de
Coparticipación Federal de Impuestos, correspon-
dientes a la Provincia, de acuerdo a lo establecido
por los artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo Nación-
Provincias sobre Relación Financiera y Bases de un
Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos o
aquél que en el futuro lo sustituya.

l) Régimen de colocación: Licitación pública
m) Régimen de adjudicación: Subasta holandesa de

precio único.
n) Tipo de oferta: oferta parcial.
o) Importe de las ofertas:

1) Tramo Competitivo: el importe mínimo será de
valor nominal pesos quinientos mil (VN $
500.000) y múltiplo de valor nominal pesos uno
(VN $1).

2) Tramo No Competitivo - Personas Jurídicas: el
importe mínimo será de valor nominal pesos
diezmil (VN $10.000) y múltiplo de valor nominal
pesos uno (VN $1).

3) Tramo No Competitivo - Personas Físicas: el im-
porte mínimo será de valor nominal pesos un mil
(VN $1.000) y múltiplo de valor nominal pesos
uno (VN $1). El importe máximo será de valor
nominal pesos cuatrocientos noventa y nueve
mil novecientos noventa y nueve (VN
$499.999).

p) Agente de cálculo: Contaduría General de la Provin-
cia.

q) Agente Financiero: Nuevo Banco del Chaco S.A.
r) Comisiones por terceros: tendrán derecho a comi-

sión todos los Agentes del M.A.E. autorizados para
participar en las colocaciones primarias de estas
Letras de Tesorería. La comisión será del 0,25%
sobre el monto adjudicado a terceros.
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s) Participantes: podrán participar de las licitaciones:
1) Agentes del M.A.E. autorizados a tal efecto.
2) Inversores: todas aquellas personas físicas o

jurídicas interesadas, quienes deberán presen-
tar sus órdenes a través de las entidades men-
cionadas en 1) precedente.

t) Negociación: Podrán negociarse en el Mercado
Abierto Electrónico y listarse en Bolsas y Mercados
Argentinos S.A. ("BYMA").

u) Forma de pago de los servicios: los pagos se reali-
zarán mediante la transferencia de los importes co-
rrespondientes a Caja de Valores S.A., para su acre-
ditación en las respectivas cuentas de los tenedo-
res de Letras de Tesorería de la Provincia del Cha-
co, Clase 7a 56días con derecho al cobro. Si la
fecha de vencimiento y/o cualquier fecha de pago
no fuera un día hábil, el pago se realizará el día hábil
inmediatamente posterior. Se considerará "día há-
bil" cualquier día en el cual los bancos comerciales
de la ciudad de Resistencia y/o de la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires no estuvieran abiertos para
operar.

v) Forma y Titularidad: Estarán representadas por un
certificado global permanente, a ser depositado en
Caja de Valores S.A. Los Beneficiarios renuncian al
derecho a exigir la entrega de láminas individuales.
Las transferencias se realizarán dentro del sistema
de depósito colectivo, conforme a la Ley Nº 20.643
"Régimen de Compra de Títulos Valores Privados",
encontrándose habilitada la Caja de Valores S.A.
para cobrar aranceles a los depositantes, que es-
tos podrán trasladar a los Beneficiarios.

w ) Entidad Depositaria: Caja de Valores S.A.
x) Rescate anticipado: a opción del emisor, podrán ser

rescatadas total o parcialmente en forma anticipa-
da.

y) Forma de liquidación: a través de MAE-Clear.
z) Tratamiento impositivo: Gozarán de todas las exen-

ciones impositivas dispuestas por las leyes y regla-
mentaciones vigentes en la materia.

aa) Legislación aplicable: Argentina
Artículo 3º: Las Letras de Tesorería Clase 8 cuya emi-
sión se dispone por el artículo 1º tendrán las siguientes
características:
a) Denominación: Letras de Tesorería de la Provincia

del Chaco, Clase 8 en pesos a ciento sesenta y un
(161) días.

b) Moneda de emisión: Pesos.
c) Fecha de Licitación: 14de marzode 2018.
d) Fecha de Emisión: 16de marzo de 2018.
e) Fecha de Liquidación: 16de marzode 2018.
f ) Monto total colocado: Pesosnoventa y seis millones

ciento setenta y cuatro mil doscientos trein-
ta($96.174.230.-) a un precio de emis ión de
$0,898003.

g) Denominación mínima y unidad mínima de negocia-
ción: Valor nominal pesos uno (VN $1).

h) Plazo: ciento sesenta y un (161) días.
i) Vencimiento: 24de agosto de 2018.
j) Amortización: Íntegramente a su vencimiento. Cuan-

do la fecha de pago de la amortización no fuere un
día hábil, el pago se realizará el día hábil inmediato
posterior.

k) Garantía: Recursos provenientes del Régimen de
Coparticipación Federal de Impuestos, correspon-
dientes a la Provincia, de acuerdo a lo establecido
por los artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo Nación-
Provincias sobre Relación Financiera y Bases de un
Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos o
aquél que en el futuro lo sustituya.

l) Régimen de colocación: Licitación pública

m) Régimen de adjudicación: Subasta holandesa de
precio único.

n) Tipo de oferta: oferta parcial.
o) Importe de las ofertas:

1) Tramo Competitivo: el importe mínimo será de
valor nominal pesos quinientos mil (VN $
500.000) y múltiplo de valor nominal pesos uno
(VN $1).

2) Tramo No Competitivo - Personas Jurídicas: el
importe mínimo será de valor nominal pesos diez
mil (VN $10.000) y múltiplo de valor nominal pe-
sos uno (VN $1).

3) Tramo No Competitivo - Personas Físicas: el im-
porte mínimo será de valor nominal pesos un mil
(VN $1.000) y múltiplo de valor nominal pesos
uno (VN $1). El importe máximo será de valor
nominal pesos cuatrocientos noventa y nueve
mil novecientos noventa y nueve (VN $
499.999).

p) Agente de cálculo: Contaduría General de la Provin-
cia.

q) Agente Financiero: Nuevo Banco del Chaco S.A.
r) Comisiones por terceros: tendrán derecho a comi-

sión todos los Agentes del M.A.E. autorizados para
participar en las colocaciones primarias de estas
Letras de Tesorería. La comisión será del 0,25%
sobre el monto adjudicado a terceros.

s) Participantes: podrán participar de las licitaciones:
1) Agentes del M.A.E. autorizados a tal efecto.
2) Inversores: todas aquellas personas físicas o

jurídicas interesadas, quienes deberán presen-
tar sus órdenes a través de las entidades men-
cionadas en 1) precedente.

t) Negociación: Podrán negociarse en el Mercado
Abierto Electrónico y listarse en Bolsas y Mercados
Argentinos S.A. ("BYMA").

u) Forma de pago de los servicios: los pagos se reali-
zarán mediante la transferencia de los importes co-
rrespondientes a Caja de Valores S.A., para su acre-
ditación en las respectivas cuentas de los tenedo-
res de Letras de Tesorería de la Provincia del Cha-
co, Clase 8a 161días con derecho al cobro. Si la
fecha de vencimiento y/o cualquier fecha de pago
no fuera un día hábil, el pago se realizará el día hábil
inmediatamente posterior. Se considerará "día há-
bil" cualquier día en el cual los bancos comerciales
de la ciudad de Resistencia y/o de la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires no estuvieran abiertos para
operar.

v) Forma y Titularidad: Estarán representadas por un
certificado global permanente, a ser depositado en
Caja de Valores S.A. Los Beneficiarios renuncian
al derecho a exigir la entrega de láminas individua-
les. Las transferencias se realizarán dentro del
sistema de depósito colectivo, conforme a la Ley
Nº 20.643 "Régimen de Compra de Títulos Valores
Privados", encontrándose habilitada la Caja de
Valores S.A. para cobrar aranceles a los deposi-
tantes, que estos podrán trasladar a los Beneficia-
rios.

w ) Entidad Depositaria: Caja de Valores S.A.
x) Rescate anticipado: a opción del emisor, podrán ser

rescatadas total o parcialmente en forma anticipada.
y) Forma de liquidación: a través de MAE-Clear.
z) Tratamiento impositivo: Gozarán de todas las exen-

ciones impositivas dispuestas por las leyes y regla-
mentaciones vigentes en la materia.

aa) Legislación aplicable: Argentina
C.P.N. Carlos Miguel Olivera

Tesorero General
s/c E:23/3/18
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RESOLUCIONES SINTETIZADAS
PROVINCIA DEL CHACO
TRIBUNAL DE CUENTAS

RESOLUCIÓN PLENARIA N° 36/17
EXPTE. N° 400041217-29212-E
Acepta a partir del día 01 de enero de 2018, la renuncia
presentada por la Cra. MARTA GRACIELA VELAZQUEZ
(D.N.I. N° 12.816.918), en el Cargo Nivel Director - Fiscal
- porcentaje 71 - SPP - C.E.I.C. 3-10-0, para acogerse al
beneficio previsional de Jubilación Ordinaria Móvil - Art.
73.- Ley Nº 4044-.
RESOLUCIÓN PLENARIA N° 41/17
EXPTE. N° 400181217-29233-E
Acepta a partir del día 01 de enero de 2018, la renuncia
presentada por el Sr. JUAN RAMON ESPINOZA (D.N.I. N°
10.183.781), al cargo Categoría Nivel Personal de Servi-
cio - Mantenimiento de Instalaciones -  Porcentaje 39,00
- Área Secretaría - (C.E.I.C 3-70-0), para acogerse al
beneficio Previsional de Jubilación Ordinaria Móvil - Art.
73°- Ley Nº 4044.
RESOLUCIÓN PLENARIA N° 33/17
EXPTE. N° 400301117-29206-E
Acepta a partir del día 01 de enero de 2018, la renuncia
presentada por la Cra. DIANA JUDIT VAZQUEZ (D.N.I. N°
13.109.110), en el Cargo Nivel Director - Fiscal - porcen-
taje 71 - SPP - C.E.I.C. 3-10-0, para acogerse al beneficio
previsional de Jubilación Ordinaria Móvil -Art. 73.- Ley
Nº 4044-.
RESOLUCIÓN PLENARIA N° 1/18
EXPTE. N° 400261217-29237-E
Ratifica la Disposición de Presidencia ad Referéndum
del Cuerpo Nº 674/2017 de fecha 26/12/2017.
Acepta a partir del día 22 de diciembre de 2017, la renun-
cia presentada por la Ing. CLAUDIA YANINA CHAINE
(D.N.I. N° 23.783.084), al cargo Categoría Jefe de Divi-
sión de Segunda - Técnico Administrativo - porcentaje
39,00 - Área D.C.O.P.( C.E.I.C. 3-64-0), para acogerse al
beneficio de la jubilación por invalidez Art. 75º Ley 800 -
H (ex. Ley Nº 4044).
RESOLUCIÓN PLENARIA N° 39/17
EXPTE. N° 400061217-29217-E
Acepta a partir del día 01 de enero de 2018, la renuncia
presentada en el  cargo por la Lic. MARIA CRISTINA
CALABRONI (D.N.I. N° 10.639.274), Categoría Nivel Jefe
de Departamento - Jefe de Departamento Biblioteca y
Legislación -  Porcentaje 57,00 - Area Secretaría (C.E.I.C
3-20-0), para adherirse al beneficio Previsional de Jubi-
lación Ordinaria Móvil - Art. 73°- Ley Nº 4044.
RESOLUCIÓN N° 130/17 - ACUERDO SALA I
EXPTE. 401.010216-27649-E
Aprueba la Cuenta "ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA PRO-
VINCIAL - Ejercicio 2016".
Dispone el archivo de las presentes actuaciones de con-
formidad a lo previsto en el Art. 45 inc. a) de la Ley 831
- A (antes Ley 4159).
RESOLUCIÓN N° 140/17 - ACUERDO SALA I
EXPTE. 403-270906-20850-E
Ordena el archivo de las presentes actuaciones por
inexistencia de responsabilidad atribuible a agente algu-
no, por aplicación de lo normado en el Art. 60- inc. b)-
Ley Nº 4159.
RESOLUCIÓN N° 129/17 - ACUERDO SALA I
EXPTE. 401.010216-27668-E
Aprueba la Cuenta "DIRECCION DE VIALIDAD PROVIN-
CIAL - Ejercicio 2016".
Dispone el archivo de las presentes actuaciones de con-
formidad a lo previsto en el Art. 45 inc. a) de la Ley 831
- A (antes Ley 4159).
RESOLUCIÓN N° 129/17 - ACUERDO SALA I

EXPTE. 401.010216-27668-E
Aprueba la Cuenta "DIRECCION DE VIALIDAD PROVIN-
CIAL - Ejercicio 2016".
Dispone el archivo de las presentes actuaciones de
conformidad a lo previsto en el Art. 45 inc. a) de la Ley
831 - A (antes Ley 4159).
RESOLUCIÓN N° 139/17 - ACUERDO SALA I
EXPTE. 401.230216-27746-E
Aprueba, con observaciones, la rendición de cuentas
del "MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA Y RELACION
CON LA COMUNIDAD - Ejercicio 2016".
Inicia Juicio de Cuentas a la Tec. María Susana Meza
(DNI Nº 14.224.108), en razón de la observación que
con alcance de CARGO por pesos ciento treinta millo-
nes quinientos setenta y ocho mil ciento setenta y siete
con un centavo ($ 130.578.177,01), le formula el Fiscal
en concepto de Saldo pendiente de rendición y/o reinte-
gro.
Por Secretaría se procede a la apertura del expediente
en el que se tramitará el Juicio de Cuentas a la responsa-
ble citada en el Artículo 2º), corriéndose traslado de las
fojas 781/788 y 790/792 del Informe del Fiscal, a la Tec.
María Susana Meza (DNI Nº 14.224.108), emplazándola
por el término de treinta (30) días, plazo máximo estable-
cido por el art. 46 de la Ley 831 - A (antes Ley 4159), a
contestar por escrito las observaciones formuladas, bajo
apercibimiento de dar por decaído el derecho a ofrecer
descargos y/o pruebas, haciéndole conocer la constitu-
ción de la Sala que habrá de entender en la causa.
Remite a la Dirección Nacional de Readaptación Social -
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación
con domicilio en Sarmiento N° 329 - 5° Piso - CP 1001 de
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el Movimiento de
Fondos del Convenio Patronato de Liberados, Condicio-
nales y Asistidos que, como Anexo "D" se agregó en fs.
793.
RESOLUCIÓN N° 128/17 - ACUERDO SALA I
EXPTE. 401.010216-27655-E
Aprueba, sin observaciones, la Rendición de Cuentas
de la "Escuela  de Gobierno - Ejercicio 2016".
Dispone el archivo de las presentes actuaciones de
conformidad a lo previsto en el art. 45 inc. a) de la Ley
831 - A (antes Ley  4159).
RESOLUCIÓN N° 127/17 - ACUERDO SALA I
EXPTE. 401.100216-27701-E
Aprueba sin observaciones la Rendición de Cuentas
del " Instituto  de Investigaciones Forestales y
Agropecuarias (I.I.F.A.) - Ejercicio 2016".
Dispone el archivo de las presentes actuaciones de
conformidad a lo previsto en el Art. 45 inc. a) de la Ley
831 - A (antes Ley 4159).

Dr. Damián Servera Serra, Secretario
s/c E:19/3 V:23/3/18

––––––––––––– >*< –––––––––––––
DEPARTAMENTO LEGISLATIVO

MUNICIPIO DE LA CIUDAD DE RESISTENCIA
Resolución del Concejo Municipal N° 677/17

Resistencia, 28 de noviembre de 2017
1º). - ENCOMENDAR al Departamento Ejecutivo Munici-
pal, para que a través del área que corresponda, pro-
ceda a arbitrar los recaudos necesarios a fin de proce-
der al recambio de la canaleta y desagüe pluvial exis-
tente en la planta alta de la Biblioteca Municipal "Hipólito
Yrigoyen".-

Resolución del Concejo Municipal N° 694/17
Resistencia, 28 de noviembre de 2017

 1º). - ENCOMENDAR al Departamento Ejecutivo Munici-
pal, a través de las áreas pertinentes, proceda a reali-
zar los trabajos de: arreglo, enripiado, zanjeo y
desmalezado de la calle Fortìn Warnes entre las calles
12 y 14, de esta ciudad.-
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Resolución del Concejo Municipal N° 695/17
Resistencia, 28 de noviembre de 2017

 1º). - ENCOMENDAR al Departamento Ejecutivo Munici-
pal, para que a través de las áreas pertinentes, proceda
la limpieza y mantenimiento de la Laguna, que se en-
cuentra ubicada en el Barrio Santo Domingo, de esta
ciudad.-
2º).- REFRENDE la presente la Señora Secretaria del
Concejo Municipal.-
3º).- REGÍSTRESE, notifíquese, al Departamento Eje-
cutivo Municipal para su Promulgación y Publicación
en forma sintetizada en el Boletín Oficial Provincial, y
una vez promulgado, dese conocimiento por Secreta-
ría del Concejo Municipal a las áreas, Instituciones,
Organismos  o personas interesadas,  cumplido,
archívese.-

Resolución del Concejo Municipal N° 696/17
Resistencia, 28 de noviembre de 2017

 1º). - SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, la
colocación de carteles de señalización en todo el Barrio
San Antonio, y que en el mismo se indique la numeración
de las calles y la dirección de cómo se debe circular por
las mismas.-

Resolución del Concejo Municipal N° 697/17
Resistencia, 28 de noviembre de 2017

 1º). - SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, la
revisión técnica y operativa del alumbrado público y en
caso de ser necesario el cambio de éstos, como así
también la colocaciones de artefactos luminarios de la
calles Calandria entre las calles Quebracho y Farías del
Barrio "La Liguria", de esta Ciudad.-

Resolución del Concejo Municipal N° 698/17
Resistencia, 28 de noviembre de 2017

 1º). - INSTAR al Departamento Ejecutivo Municipal, para
que a través del áreas pertinente, proceda a realizar
trabajos de reparación, perfilado y ripiado de la calle
Colonia Baranda del Barrio "Ángel de la Guarda", de
esta ciudad.-

Resolución del Concejo Municipal N° 699/17
Resistencia, 28 de noviembre de 2017

 1º). - INSTAR al Departamento Ejecutivo Municipal, para
que a través de las áreas correspondientes, proceda al
mantenimiento y mejoramiento integral del alumbrado
público de todo el Barrio 70º Viviendas "Barrio INSSSEP",
de esta ciudad.-

Resolución del Concejo Municipal N° 700/17
Resistencia, 28 de noviembre de 2017

 1º). - SOLICITAR a la Presidencia del Concejo Municipal,
para que a través del Equipo Hábitat realicen trabajos de
limpieza y cuneteo en el Barrio Villa Palermo II, de esta
Ciudad, de acuerdo a los considerandos de la presen-
te.-

Resolución del Concejo Municipal N° 701/17
Resistencia, 28 de noviembre de 2017

 1º). SOLICITAR a la Presidencia del Concejo Municipal,
que a través del Programa Espacios Verdes Cuidados
se realicen la remodelación y embellecimiento de la Pla-
zoleta, ubicada en la intersección de Avenida Las Heras
y Pasaje Guatemala, del Barrio Villa Palermo II, de esta
Ciudad, de acuerdo a las especificaciones técnicas y
operativas de los requerimientos necesarios del progra-
ma para dar cumplimiento al mismo.-

Resolución del Concejo Municipal N° 702/17
Resistencia, 28 de noviembre de 2017

 1º). SOLICITAR a la Secretaría del Concejo Municipal,
se remita nota estilo a la Empresa S.A.M.E.E.P., a fin de
realizar las gestiones pertinentes para las reparaciones
de los desagües cloacales (puntos de fuga de agua
servida) de las calles e intersecciones del Barrio Villa
Palermo II, de esta Ciudad, de acuerdo a lo expresado en
los considerandos de la presente.-

Resolución del Concejo Municipal N° 703/17
Resistencia, 28 de noviembre de 2017

1º). ENCOMENDAR a través de la Secretaría del Conce-
jo Municipal, se gire nota de estilo, adjuntando copia de
la presente y la documentación presentada por los veci-
nos (Constancia de RUBH), del sector identificado como
Chacra Nº 207, Parcela 5 y Parcela 14 del Barrio "Unión",
ubicado sobre Avenida Chaco y las calles Fortín Alvarado
y Fortín Loma Negra de esta Ciudad, al Área de Ordena-
miento Territorial del Ministerio de Tierra de la Provincia
del Chaco, y a la Presidencia de la Comisión de Tierras,
dependiente de la Cámara de Diputados de la Provincia
del Chaco, a los efectos de solicitar las intervenciones
administrativas y legales pertinentes, en el marco del
Reordenamiento y Urbanización del sector señalado en
los considerando, permitiendo la Mensura y Subdivisión,
adjudicación y posterior venta de los inmuebles a sus
originarios ocupantes.-

Resolución del Concejo Municipal N° 757/17
Resistencia, 26 de diciembre de 2017

 1º). - RECHAZAR en todos sus términos el veto parcial
interpuesto por el Señor Intendente Municipal, a través
de la Resolución N° 2791 de fecha 11 de diciembre de
2017, confirmando la vigencia de la Ordenanza 12481
de fecha 05 de diciembre de 2017, de acuerdo con lo
expuesto en los considerandos de la presente.-
2º).- ORDENAR  al Departamento Ejecutivo Municipal, la
Promulgación y Publicación de la Ordenanza N° 12481,
sancionada el día 05 de diciembre de 2017, por el Depar-
tamento Legislativo, de conformidad con el Artículo 122°)
- Ordenanza 4338 - Reglamento Interno del Concejo
Municipal.-

Firman: Presidente del Concejo Municipal /
Secretaria del Concejo GUSTAVO M. MARTINEZ,

Laura Alicia Balbis
s/c E:23/3/18

O R D E N A N Z A S
DEPARTAMENTO LEGISLATIVO

MUNICIPIO DE LA CIUDAD DE RESISTENCIA
Ordenanza Nº 12454 / 2017

Resistencia, martes 28 de noviembre de 2017.
 ARTICULO 1º). - AUTORIZAR al Departamento Eje-
cutivo Municipal de la ciudad de Resistencia a pro-
ceder a adjudicar en carácter de Donación, a favor
del Señor Cristóbal ACOSTA - DNI Nº 12.150.824 -
Argentino -  Sol tero;  el  terreno ident if icado
catastralmente como Parcela 02, Manzana 133, Sub-
división de la Chacra 118 - Sección B, Circunscrip-
ción II, aprobada por Plano de Mensura 20-58-09,
con una superf ic ie de 181,35 metros cuadrados,
conforme con lo establecido por Ordenanza 7891 -
ANEXO I - Artículo 1º).-

Ordenanza Nº 12457 / 2017
Resistencia, martes 28 de noviembre de 2017.

 ARTICULO 1º). - AUTORIZAR al Señor Intendente Muni-
cipal de la ciudad de Resistencia a proceder a la venta
del terreno identif icado catastralmente como Circuns-
cripción II - Sector C - Subdivisión de la Chacra 193 -
Manzana 14 -  Parcela 34, aprobada por Plano de Mensura
Nº 20-36-87, con una superficie total de 225,00 m2, a
favor de la señora Ángela Noemí OCAMPO - MI Nº
31.112.341, correspondiendo en este caso aplicar el
precio conforme a lo establecido en el Artículo 5º) de la
Ordenanza Nº 11534.-

Ordenanza Nº 12470 / 2017
Resistencia, martes 28 de noviembre de 2017.

 ARTICULO 1º). - MODIFICAR el Artículo 5ª) de la Orde-
nanza Nº 12096 - Presupuesto de Erogaciones y Cálcu-
lo de Recursos del año 2017 - Promulgada por Resolu-
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ción Nº 2784/16 del Departamento Ejecutivo Municipal, el
que quedará redactado de la siguiente manera: "ARTÍ-
CULO 5º).- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Mu-
nicipal, a efectuar las Compensaciones entre Partidas
Principales que se les asignen, necesarias para asegu-
rar un óptimo funcionamiento de la Administraciòn Muni-
cipal y la no afectación de los Servicios Públicos. En
igual sentido autorizar al Señor Presidente del Concejo
Municipal a disponer de compensaciones entre Partidas
Principales asignadas al Concejo Municipal. Las ade-
cuaciones presupuestarias que se autorizan en el pre-
sente Artículo, en ningún caso implicará el incremento
de los créditos totales fijados en la presente Ordenan-
za.-"

Ordenanza Nº 12496 / 2017
Resistencia, martes 12 de diciembre de 2017.

 ARTICULO 1º). - DECLARAR DE INTERES MUNICIPAL, el
evento "CIERRE DEL CICLO LECTIVO 2017", organizado
por la Universidad Popular de Resistencia, para el día 21
de diciembre de 2017, en las instalaciones del Domo del
Centenario "Zutto Segovia", en un todo de acuerdo con
los considerandos de la presente.-

Ordenanza Nº 12521 / 2017
Resistencia, martes 26 de diciembre de 2017.

 ARTICULO 1º). - INCLUIR del Listado de Edificios y Sitios
de Valor Histórico Ambiental, encuadrado en la Orde-
nanza N° 5610, el inmueble ubicado en la Avenida San
Martín N° 1150, que en el mismo se encuentra funcio-
nando la Parroquia San Antonio, perteneciente a la
Arquidiócesis de Resistencia, siendo fundada por De-
creto N° 363 el diciembre de 1967; identif icado
catastralmente como: 2-C-201000029-46-00.-

Ordenanza Nº 12531 / 2017
Resistencia, martes 26 de diciembre de 2017.

 ARTICULO 1º). - FIJAR en la suma de PESOS TRES MIL
TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES MILLONES OCHOCIEN-
TOS NOVENTA Y UNO ($ 3.383.898.091,00) el total de
Erogaciones del Presupuesto General de la ciudad de
Resistencia para el Ejercicio año 2018, determinando
como único destino de los Fondos Sojeros el de obras
públicas, conforme el detalle que como Anexo I forma
parte de la presente Ordenanza, siendo su composición
la siguiente:
EROGACIONES CORRIENTES: $ 2.756.632.174
EROGACIONES DE CAPITAL: $ 484.751709
OTRAS EROGACIONES: $ 141.957.940
ARTICULO 2º). - ESTIMAR en la suma de PESOS TRES
MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES MILLONES OCHO-
CIENTOS NOVENTA Y UNO ($ 3.383.898.091,00) el Cál-
culo de Recursos destinados a atender las Erogaciones
fijadas en el artículo precedente, cuya composición se
detalla en el Anexo II, autorizando al Departamento Eje-
cutivo Municipal, a obtener el financiamiento requerido,
previa determinación de su destino y valor, los que se-
rán sujetos a su aprobación por el Concejo Municipal,
siempre que los servicios anuales de los créditos a to-
mar, sumados a los servicios de la deuda ya comprome-
tidos, no superen los porcentajes de afectación de los
recursos establecidos en la normativa legal vigente, sien-
do su distribución la siguiente:
INGRESOS ORDINARIOS: $ 2.917.005.801
INGRESOS DE CAPITAL: $    116.971.417
FINANCIAMIENTO: $    349.920.873
ARTICULO 3º). - APROBAR el Plan de Obras Públicas
que forma parte de la presente Ordenanza como Anexo
III, el cual será modificado por el Departamento Ejecutivo
Municipal, por razones entre las cuales se cita la cele-
bración de Convenios sobre Obras Públicas con la Pro-
vincia, Nación, o cualquier otra persona pública o priva-
da de carácter nacional e internacional, la disminución
del crédito de la partida como consecuencia de compen-

saciones o subestimaciones de ingresos, entre otras.-
ARTICULO 4º). - FIJAR en TRES MIL QUINIENTOS SE-
TENTA Y SIETE (3.577) el Total de Cargos estimados del
Departamento Ejecutivo Municipal para el Ejercicio 2008,
y en DOSCIENTOS OCHENTA Y UNO (281) el Total de
Cargos del Concejo Municipal, de conformidad con las
estimaciones que forman parte de la presente como
ANEXO IV y V respectivamente.
ARTICULO 5º). - AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo
Municipal a modif icar el Presupuesto General y sus
Anexos, adecuando las partidas ya previstas y/o incor-
porando partidas específicas, cuando sea necesario,
cuando exista una mayor ejecución de recursos con
respecto al cálculo original de los mismos, o cuando
deba realizar erogaciones originadas por adhesión a
Leyes, Decretos, Convenios Nacionales o Provinciales,
y otros, de vigencia en el ámbito municipal, con ratifica-
ción del Concejo Municipal.-
ARTICULO 6º). - FACULTAR al Departamento Ejecutivo
Municipal, a disponer y transferir permanentemente a la
cuenta de Rentas Generales, los saldos acreedores que
arrojen las cuentas especiales al cierre del Ejercicio,
salvo en aquellos casos en que las leyes expresamente
lo prohíban, debiendo informar al Concejo Municipal.-
ARTICULO 7º). - AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo
Municipal, a efectuar las compensaciones entre Parti-
das Principales que se les asignen, necesarias para
asegurar un óptimo funcionamiento de la administración
municipal y la no afectación de los servicios públicos,
solo una vez al año en forma automática y por hasta el
10 por ciento (10%) del Presupuesto General, debiendo
realizarse por Ordenanza en el caso de que se supere
dicho porcentaje, y cuando sea superado dicho monto,
deberá contarse con la autorización del Concejo Munici-
pal. En igual sentido autorizar al señor Presidente del
Concejo Municipal a disponer las compensaciones entre
Partidas Principales asignadas al Concejo Municipal, en
el mismo porcentaje. Las adecuaciones presupuesta-
rias que se autorizan por el presente Artículo, en ningún
caso implicarán el incremento de los Créditos Totales
fijados en la presente Ordenanza, remitiendo las rendi-
ciones de cuentas en forma inmediata al Concejo Muni-
cipal.-
ARTICULO 8º). - AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo
Municipal, a establecer un Régimen de Compensación
de Créditos y Deudas entre el Municipio y los entes del
sector Público Nacional, Sector Público Provincial
(subsectores 1, 2, 3 y 4 según la Ley Provincial N° 4787,
personas y/o entes del sector privado, como así tam-
bién a refinanciar y/o reestructurar deudas vencidas o
a vencer siempre que ello importe una mejoría para el
Municipio, respetando lo establecido en la Carta Orgáni-
ca Municipal de la ciudad de Resistencia.-
ARTICULO 9º). - AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo
Municipal, a efectuar las adecuaciones en la Estructura
de Cargos, sin que ello implique el aumento n la cantidad
total de agentes, ni violaciones a lo establecido en la
Ordenanza N° 1719 - Estatuto para el Empleado Munici-
pal.-
ARTICULO 10º). - AUTORIZAR al Departamento Ejecuti-
vo Municipal, a que las Subpartidas del Presupuesto de
Gastos, Recursos y su Financiamiento del año 2018, se
aprueben por Resolución del Departamento Ejecutivo
Municipal, conforme cumplimiento de lo que establecen
las normas vigentes.- ARTICULO 11º). - AUTORIZAR al
Departamento Ejecutivo Municipal, a establecer por Re-
solución el Nomenclador de Erogaciones y Recursos,
realizando las adecuaciones necesarias durante el ejer-
cicio económico, a los efectos de su mejor aplicación.-
ARTICULO 12º).- REFRENDE la presente la Señora Se-
cretaria del Concejo Municipal.-
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ARTICULO 13º).- REGÍSTRESE, notifíquese, al Departa-
mento Ejecutivo Municipal para su Promulgación y Publi-
cación en forma sintetizada en el Boletín Oficial Provin-
cial, y una vez promulgado, dese conocimiento por Se-
cretaría del Concejo Municipal a las áreas, Instituciones,
Organismos o personas interesadas, cumplido,
archívese.-

Firman: Presidente del Concejo Municipal /
Secretaria del Concejo GUSTAVO M. MARTINEZ,

Laura Alicia Balbis
s/c E:23/3/18

D I S P O S I C I O N E S
PROVINCIA DEL CHACO

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN
Dirección de Cooperativas y Mutualidades

DISPOSICION Nº 08/2018
RESISTENCIA,

VISTO:
El expediente Nº E5-2011-2084 "E",  y

CONSIDERANDO:
Que a fs. 19, consta Resolución Nº 579/11 del

Ministro de Producción y Ambiente de fecha 23 de Sep-
tiembre del 2011, donde se le otorga un Préstamo  a la
Cooperativa de Trabajo "CONDOR" limitada, Matricula
Nº 38386, con domicilio legal en calle Irigoyen Nº 489,
de la localidad de Resistencia -Chaco- por la suma de
PESOS CINCUENTA MIL ($ 50.000) que será destinada a
la compra de medicamentos para satisfacer la demanda
de sus clientes y obras sociales;

Que a fs. 153 obra Resolución Nº 419/12 de fecha
29 de junio del 2012 del Ministerio de la Producción
donde concede una prórroga de seis (6) meses para el
pago de las cuotas emergentes del crédito concedido por
la Resolución supra anteriormente mencionada;

Que a fs. 154 obra notificación de fecha 23 de
Noviembre del 2013, donde se lo emplaza a que en el
término de diez (10) días concurra a la Dirección de Coo-
perativas y Mutualidades a regularizar la situación emer-
gente del incumplimiento del pago de las cuotas, estipu-
lada en la cláusula NOVENA del Convenio suscripto entre
el Ministerio de Producción y Ambiente y la Cooperativa
de Trabajo "CONDOR" Limitada, que ante la falta de
pago u atrasado en las cuotas pactadas, corresponde apli-
car la cláusula DUODECIMA, remitiendo a Fiscalía de
Estado las presentes actuaciones para su cobro judicial;

Que a fs. 156 obra y con fecha 5 de Febrero del
2016, carta a la Cooperativa de trabajo "CONDOR" limi-
tada, que contenía la notificación de fecha 4 de Febrero
de 2016, donde se la intimaba a que regularice su situa-
ción, bajo apercibimiento de remitir a Fiscalía de Estado
a los efectos de iniciar la acción judicial correspondiente,
retornándose a la Dirección de Cooperativas y Mutualida-
des con  Aviso de recibo con "MOTIVO" -CERRADO/AU-
SENTE SE DEJO AVISO DE VISITA - Y PLAZO VENCIDO,
NO RECLAMADO, pudiéndose corroborar  en la misma
foja;

Que corresponde notificar a la misma de acuerdo
al artículo 48 de la Ley de Procedimiento Administrativo
(Ley Nº 1.140), lo que resulta necesario el dictado del
presente instrumento legal;

Que por lo expuesto anteriormente, es necesario
el dictado del presente instrumento legal;

EL DIRECTOR DE COOPERATIVA
DISPONE:

ARTÍCULO 1º: CITAR a la Cooperativa de Trabajo Cóndor
Limitada, Matricula N°38386, que en el plazo perentorio e
improrrogable de cinco (5) días a partir de la publicación
de la presente, concurra  a la Dirección de Cooperativas y
Mutualidades cita en Martelo T. de Alvear 145 - 7° piso -

Oficina 24, a regularizar la situación reintegrando la tota-
lidad de la deuda contraída, otorgada en carácter de prés-
tamo -mediante Resolución Nº 579/11 del Ministro de Pro-
ducción y Ambiente de fecha 23 de Septiembre del 2011,
la cual a la fecha asciende a  PESOS OCHENTA Y DOS
MIL CIENTO NOVENTA Y SIETE  CON NOVENTA Y DOS
CENTAVOS ($ 82.197,92), bajo apercibimiento de remitir
a Fiscalía de Estado para inicio de las acciones judiciales.
ARTÍCULO 2º: NOTIFICAR la presente publicándose en el
boletín oficial, de acuerdo a lo establecido en artículo 48
de la Ley de Procedimiento Administrativo (Ley Nº 1.140)
que estipula el emplazamiento o notificación de perso-
nas inciertas.
ARTÍCULO 3º: REGISTRAR, comunicar, notificar y archivar.

Bernardo Hochberg
a/c. Dirección de Cooperativas y Mutualidades

s/c. E:21/3 V:26/3/18

D E C L A R A C I O N E S
DEPARTAMENTO LEGISLATIVO

MUNICIPIO DE LA CIUDAD DE RESISTENCIA
Declaración del Concejo Municipal Nº 347 / 2017

Resistencia, martes 5 de diciembre de 2017.
1º). - DE INTERÉS MUNICIPAL el "Día Provincial de la
Memoria por la Verdad y la Justicia", a celebrarse el 13
de Diciembre de 2017, en conmemoración de las vícti-
mas de la "Masacre de Margarita Belén".-
Declaración del Concejo Municipal Nº 349 / 2017

Resistencia, martes 5 de diciembre de 2017.
 1º). - DE INTERÉS MUNICIPAL el "El "Acto de la Escuela de
Formación Política de Liderazgo Trans y Travestis: Lohana
Berkins" a llevarse a cabo el 7 de diciembre de 2017, en
las instalaciones del Instituto Patria, sito en calle Rodríguez
Peña 80 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Firman: Presidente del Concejo Municipal /
Secretaria del Concejo GUSTAVO M. MARTINEZ,

Laura Alicia Balbis
s/c E:23/3/18

E D I C T O S
EDICTO.- El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co-
mercial N° 2 de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña,
Chaco, a cargo del Dr. RAUL ARMANDO FERNANDEZ, Juez
Suplente, hace saber por QUINCE (15) DIAS, la siguiente
RESOLUCIÓN: "Presidencia Roque Sáenz Peña, 24 de Agosto
2015.- AUTOS Y VISTOS: Para resolver en estos autos
caratulados: "CZYRUK LEONARDO ANTONIO S/ CANCE-
LACION DE CHEQUE" - Expte. N° 955/15, Secretaría N° 3;
RESUELVO: I) ORDENAR la cancelación de los cheques
pertenecientes a la cuenta corriente Nro. 0110-110007700-
00, correspondiente al e BANCO PATAGONIA, Sucursal de
Presidencia Roque Sáenz Peña, Chaco, cuya numeración
es: 97493652, 97493653, 97493654, 97493655 y 97493656
correspondiendo a la cuenta corriente de LEONARDO AN-
TONIO CZYRUK.- Corresponde por lo tanto, publicar edictos
por el término de 15 (quince) días en un diario local de mayor
circulación y en el Boletín Oficial de conformidad a lo dis-
puesto por el Art. 89 - Decreto Ley 5965/63, ratificado por
Ley 16478 agregado al antiguo" Código de Comercio por
aplicación supletoria conforme Decreto - Ley 4776/63, por
cuanto de conformidad a lo dispuesto por el Art. 5 de la Ley
26.994, las leyes que al momento de su sanción comple-
mentan el Código de Comercio, exceptuando las estableci-
das en el Artículo 3°, mantienen su vigencia como leyes que
complementan al actual Código Civil y Comercial de la Na-
ción, por lo que deberá aplicarse como norma especial en
los términos del Art. 1852 CCC.- Se hará saber que quienes
presten oposición deberán hacer valer sus derechos me-
diante el trámite correspondiente en el término de sesenta
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días contados a partir de la última publicación.- Firme que
quedare el auto, se notificará al Banco a sus efectos.- Pre-
vio a la expedición de Edictos, deberá el peticionante prestar
fianza personal por los daños y perjuicios que pudiere oca-
sionar en caso de haber pedido sin derecho la medida.- II)
INSERTAR copia de la presente resolución en el Expedien-
te.- NOT.- REG.- Fdo. Dra. MARIA LAURA PRADEXIS ZOVAK
– Juez de Primera Instancia Civil y Comercial N° 2". Presiden-
cia Roque Sáenz Peña, Chaco, 04 de diciembre de 2.017.-

Norma Cristina Avalos
Abogada/Secretaria

R.Nº 171.696 E:28/2 V:6/4/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- EL DR. LUIS EUGENIO ALLENDE, JUEZ DE
EJECUCION PENAL, DE LA QUINTA CIRCUNSCRIPCION
JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER
QUE, RESPECTO DE RUIZ DIAZ NELSON RAUL, D.N.I.
N° 18.149.038, argentino, 48 años de edad, nacido 29/
6/67 en Puerto Bermejo - Chaco, jubilado, soltero; hijo
de Nicolas Ruiz Diaz y Frígida Gimenez; quien se en-
cuentra alojado en la División Alcaldía de Gral. José de
San Martín, a disposición de este Juzgado de Ejecu-
ción Penal, en los autos caratulados: "RUIZ DIAZ
NELSON RAUL S/EJECUCIÓN DE PENA PRIVATIVA
DE LA LIBERTAD" Nº 209/17, se ejecuta la Sentencia
Nº 108/16, de fecha 06/06/2016, dictada por la/el CÁ-
MARA PRIMERA CRIMINAL, FALLO que en su parte per-
tinente dice: "..."Resistencia, Chaco, 06/06/2016 ....
FALLA: I.- CONDENANDO a NELSON RAÚL RUIZ DÍAZ...
como autor penalmente responsable del delito de Abu-
so Sexual con acceso carnal calificado pro ser come-
tido contra un menor de trece años aprovechando la
situación de convivencia preexistente (art. 119 párrafo
tercero en función con el cuarto, inc. f del Código Pe-
nal) a la pena de catorce (14) años de prisión y acce-
sorias legales (art. 12 del C.P.)... II.- FIJANDO en con-
cepto de Tasa de Justica... la suma de PESOS CIENTO
CINCUENTA ($150)... III.-... IV.-.... V.-... VI.-... NOT.- Fdo.-
DRA. LUCÍA ESTER MARTÍNEZ CASAS -JUEZ- DRA.
KARINA PAZ -SECRETARIA-". Gral. José de San Martín,
Chaco, 2 de marzo de 2018.

Dr. Orlando Daniel Lescano
Secretario

s/c E:14/3 V:23/3/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- EL DR. MARCELO ALEJANDRO BENITEZ, JUEZ
SUBROGANTE DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA
CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO,
HACE SABER que respecto del condenado efectivo
GARNICA, GUSTAVO ALEJANDRO (D.N.I. N° 30.579.781,
argentino, soltero, de ocupación jornalero, domiciliado
en calle 46 e/ 1 y 3 -Barrio Sarmiento-, ciudad, hijo de
Ruiz Diaz Serafín y de Garnica Carmen, nacido en Presi-
dencia Roque Sáenz Peña, el 17 de julio de 1977), en los
autos caratulados: "GARNICA GUSTAVO ALEJANDRO
S/ EJECUCIÓN DE PENA EFECTIVA - CON PRESO",
Expte. N° 318/17, se ejecuta la Sentencia N° 77/17 de
fecha 15/11/2017, dictada por el JUZGADO CORREC-
CIONAL N° 1 de esta ciudad, Fallo que en su parte per-
tinente reza: "- I) DECLARAR a GUSTAVO ALEJANDRO
GARNICA de circunstancias personales obrantes en
autos, autor responsable del delito de LESIONES LEVES
AGRAVADAS POR EL VINCULO Y POR VIOLENCIA DE
GENERO Y DAÑOS EN CONCURSO REAL (Art. 89 en
función del Art. 92 en función del Art. 80 inc. 1° y 11°,
Art. 183 y 55 del C.P.), condenándolo a la pena de UN
(01) AÑO de PRISION de CUMPLIMIENTO EFECTIVO.- Sin
Costas.- II) REVOCAR la condenación condicional de
Tres (03) Años impuesta en Sentencia N° 55 de fecha
25 de agosto de 2015 por la Cámara Segunda en lo
Criminal de esta ciudad en los autos: "GARNICA, GUS-

TAVO ALEJANDRO S/ LESIONES LEVES (2 HECHOS),
DAÑOS Y TENENCIA DE ARMAS DE GUERRA EN CON-
CURSO IDEAL" - Expte. N° 2690/13-2, Sec. N° 3.- III)
UNIFICAR la pena impuesta en la presente causa con la
que se le impusiera en la causa que se menciona en el
punto anterior, estableciendo la pena única a cumplir de
CUATRO (04) AÑOS DE PRISION de Cumplimiento Efecti-
vo.- Fdo.: Dr. Carlos Enrique Verbeek -Juez-, Dra. Mónica
M. Trangoni -Secretaria-". Pcia. Roque Sáenz Peña, 22
de febrero de 2018. L.A.-

Dra. María Daniela Petroff, Secretaria
s/c E:14/3 V:23/3/18

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- EL DR. MARCELO A. BENITEZ, JUEZ
SUBROGANTE DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA
CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO,
HACE SABER  que respecto del condenado efectivo
EDGARDO DANIEL BARRETO (a) Chivo (DNI: 40.500.315,
argentino, soltero, jornalero, ddo. en B° Primavera de
Pampa del Infierno, hijo de Gregorio Alberto Barreto y de
María Josefa Ruiz, nacido en Pampa del Infierno, el 16 de
Septiembre de 1994, Pront. Pront. del R.N.R. N° U3790008),
en los autos caratulados: "BARRETO EDGARDO DA-
NIEL S/EJECUCION DE PENA EFECTIVA - CON PRE-
SO", Exp. N° 34/18-SECRETARIA 2-, se ejecuta la Sen-
tencia N° 124 del 19/12/17, dictada por CAMARA PRIME-
RA EN LO CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su
parte pertinente reza: "... I) CONDENAR a EDGARDO
DANIEL BARRETO, de circunstancias personales pre-
determinadas, como autor penalmente responsable del
delito de LESIONES GRAVES (art. 90 del C.P.), por el
hecho que fuera traído a juicio, a la pena de CUATRO (4)
AÑOS de PRISION efectiva, inhabilitación absoluta por
igual tiempo de la condena y demás accesorias del art.
12 del C.P. ... Fdo.: Dr. Mauricio F. Rouvier -Juez Sala
Unipersonal- Dra. Yanina C. Yarros -Sec-". Pcia. Roque
Sáenz Peña, 28 de Febrero de 2018.

Dra. María Daniela Petroff
Secretaria

s/c E:14/3 V:23/3/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- DR. HORACIO SIMÓN OLIVA, Juez Sala
Unipersonal, de la Cámara Primera en lo Criminal de la
Segunda Circunscripción Judicial del Chaco, en los
caratulados: "ESPINOZA MARCELO ALEJANDRO -
PERALTA ANGEL RAMON S/ ROBO", Expte. N° 52/08,
que se tramitan por ante la Secretaría N° 1, HACE SA-
BER POR  CINCO DÍAS, a fin de lo dispuesto por el art.
139 del C.P.P., que en los presentes se dictó sentencia
por Prescripción de la acción, en favor de MARCELO
ALEJANDRO ESPINOZA, argentino, soltero, domiciliado
en Pueblo viejo, de Machagai, nacido en Las Toscas,
Santa Fe, el 23 de septiembre de 1981, hijo de y de María
Antonia Acosta, D.N.I. N° 16.143.928; y de ANGEL RA-
MON PERALTA, argentino, soltero, domiciliado en Hungria
424, de Campó Largo, nacido en Villa Angela, el 20 de
febrero, se ignora año, hijo de IRMA PERALTA, D.N.I. N°
se ignora; cuya parte pertinente dice: "SENTENCIA N°
08/ En la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Pro-
vincia del Chaco a los dos días del mes de marzo del año
dos mil dieciocho, ...RESUELVE: I) DECLARAR extingui-
da por prescripción la acción penal emergente del delito
de ROBO EN GRADO DE TENTATIVA (art. 164 en función
del 42 del Código Penal) -que pudo corresponder en la
presente causa, SOBRESEYENDO TOTAL Y DEFINITI-
VAMENTE a MARCELO ALEJANDRO ESPINOZA y a AN-
GEL RAMON PERALTA, de circunstancias personales
obrantes en autos, por aplicación de los arts. 59 inc. 3°,
62 inc. 2° del Código Penal, y arts. 318 inc. 4° y 345 del
C. de Proc. Penal, convirtiéndose en definitiva la libertad
oportunamente concedida al mismo.- II) Dejar sin efecto
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la declaración de rebeldía (fs. 167 y vta.) y la orden de
detención que pesa sobre MARCELO ALEJANDRO
ESPINOZA cuya inserción en la orden del día policial
fuera requerida con Nota N° 226-J-/2012, del 16/04/2012
por la Comisaría Seccional Segunda de esta ciudad (fs.
164). III) Dejar sin efecto la declaración de rebeldía (fs.
161 y vta.) y la orden de detención que pesa sobre
ANGEL RAMON PERALTA cuya inserción en la orden del
día policial fuera requerida con Nota N° 14-J-C.C.L/2012,
del 17/02/2012 por la Comisaría de la localidad de Campo
Largo (fs. 156). IV) Notif icar por Edicto a MARCELO
ALEJANDRO ESPINOZA y a ANGEL RAMON PERALTA
de la presente sentencia, el que se publicará en el Bole-
tín Oficial por el término de cinco días. V) Protocolícese,
regístrese, notifíquese y líbrense las comunicaciones
pertinentes. Oportunamente, archívese...". Fdo. Dr.
Horacio Simón Oliva -Juez Sala Unipersonal-; Dra. Marcela
Nanci Janiewicz -Secretaria-. Presidencia Roque Sáenz
Peña, 2 de marzo de 2018.ac.

Dra. Marcela Nanci Janiewicz
Secretaria

s/c E:14/3 V:23/3/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. OMAR A. MARTINEZ, Juez en lo Civil y
Comercial de la Décimo Octava Nominación, sito en
López y Planes 26, de la ciudad de Resistencia, ORDE-
NA se notifique la Sentencia Monitoria, en su parte reso-
lutiva, al co-demandado GOMEZ, DARIO MIGUEL RA-
MON, por edictos que se publicarán por dos (2) días en
el Boletín Oficial y en el diario local de mayor circulación,
bajo apercibimiento de designársele Defensor de Au-
sentes que lo represente en el juicio. La misma dice lo
siguiente: “Resistencia, 6 de febrero de 2012. AUTOS Y
VISTOS: Para dictar sentencia monitoria en estos autos
caratulados: “PROVINCIA DEL CHACO C/GOMEZ,
DARIO MIGUEL RAMON; GONZ ALEZ  ATIENZA,
OSCAR. ERNESTO; CANTEROS, OSCAR ANTONIO Y
JARA, ALICIA S/EJECUCION FISCAL”, Expte. N°
15.820/11, y CONSIDERANDO:... RESUELVO: I) LLEVAR
ADELANTE LA EJECUCION contra GOMEZ, DARIO MI-
GUEL RAMON; GONZALEZ ATIENZA, OSCAR ERNES-
TO; CANTEROS, OSCAR ANTONIO Y JARA, ALICIA, con-
denándolos a pagar al acreedor la suma de PESOS UN
MILLON SEISCIENTOS SETENTA y DOS MIL DIECIOCHO
CON NOVENTA y NUEVE CENTAVOS ($ 1.672.018,99)
en concepto de capital, más los intereses a calcularse
conforme el punto II de los considerandos, y más las
costas que se presupuestan provisoriamente en la suma
de PESOS CINCUENTA y UN MIL SEISCIENTOS CINCO
CON SETENTA CENTAVOS ($ 51.605,70) sujeta a liqui-
dación definitiva. II) IMPONER las costas del presente
proceso a la parte ejecutada conforme art. 21 de la ley
6002. III) Conforme art. 5° ley 6002, HAGASE SABER a
los ejecutados que dentro del plazo de cinco (5) días
podrá cumplir voluntariamente con lo ordenado en el
punto I de la presente u OPONERSE a esta sentencia
deduciendo las excepciones previstas en el art. 8 de la
ley citada. Asimismo, en el mismo plazo deberá constituir
domicilio legal, bajo apercibimiento de lo dispuesto por el
art. 41 del C.P.C.C. IV) REGULAR los honorarios de los
profesionales actuantes de la siguiente forma, a la Dra.
JULIA DUARTE ARTECONA como patrocinante en la suma
de PESOS CINCUENTA y SEIS MIL OCHOCIENTOS CUA-
RENTA y OCHO CON SESENTA y CINCO CENTAVOS ($
56.848,65), de los cuales el 30% se destinará al orga-
nismo que representa en los términos del art. 34 de la ley
6808, con más IVA, si correspondiere; y a la Dra. LAURA
MABEL RODRIGUEZ como apoderada en la suma de
PESOS VEINTIDOS MIL SETECIENTOS TREINTA y NUEVE
CON CUARENTA y SEIS CENTAVOS ($22.739,46). La
regulación se efectúa de conformidad a lo establecido

por los art. 3, 5 y 6 ley 2011 modif. por ley 5532 y art. 34
ley 6808 y art. 1° ley 2868. Sin perjuicio de la eventual
adecuación en el caso de existir oposición a la Senten-
cia Monitoria. Notifíquese a Caja Forense por Secretaría
vía internet, conforme lo dispuesto por la Acordada 3172
del 09/02/2011 del Superior Tribunal de Justicia (punto
séptimo) y cúmplase con los aportes de ley. V) Notificar
la presente en el domicilio real del ejecutado con copias
de la demanda y documental conforme art. 4 ley 6002.
VI) REGISTRESE Y PROTOCOLICESE. Fdo.: OMAR A.
MARTINEZ , Juez”. Resistencia, 7 de febrero de 2018.

Daniel  E. Galuga
Secretario Provisorio

s/c. E:21/3 V:23/3/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Gabriela Ponce, Juez de Paz letrada
Titular del Juzgado de Paz de Pra. Especial de Las Bre-
ñas, cita por tres días y emplaza por treinta a herederos,
legatarios y acreedores de Abrahan Tomás Manzur, D.N.I.
Nº 10.997.465, para que se presenten a hacer valer sus
derechos y los acrediten en los autos caratulados:
“MANZUR, ABRAHAN TOMAS S/SUCESORIO”, Expte.
Nº 610 Fº 140, Año 2018, Sec. 1, bajo apercibimiento de
ley. Las Breñas, Chaco, 16 de marzo de 2018.

Dra. Miriam A. Aguirre
Secretaria

R. Nº 172.010 E:21/3 V:26/3/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dirección General Tierras Municipales de
la Municipalidad  de Resistencia, sito en Av. Italia Nº 150,
ciudad, cita por dos (2) días y emplaza por diez (10) días
a los presuntos herederos del señor Carlos Alberto
Moreno - M.I. Nº 7.410.222, a fin de hacer valer sus
Derechos y en su caso presentar Declaratoria de Here-
deros en el Expediente Nº 2199-M-68 S/COMPRA TE-
RRENO, bajo apercibimiento de Ley - Dirección General
Tierras Municipales de la   Municipalidad de Resistencia.
EMILIO JORGE - DIRECTOR VENTAS - DCCION. GRAL.
TIERRAS MUNICIPALES.

– – – – – – – – – – – – – – – – – – –
EDICTO.- La Dirección General Tierras Municipales de
la Municipalidad de Resistencia, sito en Av. Italia Nº 150,
ciudad, cita por dos (2) días y emplaza por diez (10) días
a los presuntos herederos del José Gabriel Mendoza-
L.E Nº 1.797.010, a fin de hacer valer sus Derechos y
en su caso presentar Declaratoria de Herederos en el
Expediente Nº 4028-M-84 COMPRA TERRENO, bajo aper-
cibimiento de Ley- Dirección General Tierras Municipa-
les de la Municipalidad de Resistencia.
DCCIÓN. GENERAL TIERRAS MUNICIPALES: 13/03/2018

– – – – – – – – – – – – – – – – – – –
EDICTO.- La Asesoría General Administrativa Municipal
de la Municipalidad  de Resistencia, sito en Av. Italia Nº
150, ciudad, cita por dos (2) días y emplaza por diez
(10) días a Sosa  Ramon  Jorge - M.I. Nº 20.843.425 y/o
Sandoval Marta  Lía - M.I. Nº 22.897.452,  para quienes
se crean con derecho sobre el mencionado terreno apor-
ten las pruebas correspondientes en el Expediente Nº
5370-S-97 S/COMPRA TERRENO, bajo apercibimiento de
Ley Dirección Administrativa - Asesoría General Admi-
nistrativa Municipal -  Municipalidad de Resistencia.
EMILIO JORGE - DIRECTOR VENTAS - DCCION. GRAL.
TIERRAS MUNICIPALES.

Pablo Javier Mujica
Director General de Relaciones Públicas, Prensa y Ceremonial

s/c E:23/3 V:26/3/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Marcelo Darío GAUNA, Juez Juzgado de
Procesos Ejecutivos Concursos y Quiebras, de Presi-
dencia Roque Sáenz Peña, Chaco, CITA a GUASTI PE-
DRO, C.I. 22.008 por edictos que se publicarán por tres
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(3) días; emplazándolo para que dentro de cinco (5)
días, invoque y pruebe cuanto estime conveniente a su
derecho, bajo apercibimiento de designarse al Defensor
de Ausentes para que lo represente en los autos
caratulados "MUNICIPALIDAD DE PRESIDENCIA RO-
QUE SAENZ PEÑA C/GUASTI PEDRO S/EJECUCIÓN
FISCAL Expte. N° 2218/11, Sec. Unica", notificando lo
siguiente: ///sidencia R. Sáenz Peña, 13 de diciembre de
2012. AUTOS Y VISTOS... CONSIDERANO... RESUEL-
VO: 1) LLEVAR ADELANTE LA EJECUCIÓN contra PE-
DRO GUASTI, condenándolo a pagar al accionante la
suma de PESOS SEIS MIL QUINIENTOS NOVENTA CON
CINCUENTA CENTAVOS ($ 6.590,50), en concepto de
capital, con mas los intereses a calcular de conformidad
a lo dispuesto en los considerandos, y las costas que
se presupuestan provisoriamente en la suma de PESOS
UN MIL TRESCIENTOS DIECIOCHO ($1.318,00), sujeta a
liquidación definitiva.- II) HACER SABER AL EJECUTADO
que dentro del plazo de CINCO (5) días, podrá cumplir
voluntariamente con lo ordenado en el pto. 1) de la pre-
sente, u OPONERSE a ésta sentencia deduciendo las
excepciones previstas en el art. 8 de la ley 6002, bajo
apercibimiento de lo dispuesto en el art. 6 párrafo prime-
ro de la citada ley. Asimismo, INTIMASELO a que en igual
plazo constituya domicilio legal, bajo apercibimiento de
tenerlo por constituido en los Estrados del Juzgado en
los términos del art. 41 del CPCC.- III) IMPONER las cos-
tas al ejecutado... IV) REGULAR los honorarios de la
Dra. ANDREA PAOLA BREIDENSTEIN, como letrada
patrocinante de la parte actora, la suma da PESOS DOS-
CIENTOS DIEZ ($ 210,00) y como apoderada de la misma
parte, la suma de PESOS OCHENTA y CUATRO ($ 84,00),
con mas IVA (21%) si correspondiere, todo conforme
las pautas de los arts. 3, 5, 6, 15 y conc. de la Ley 2011
y modif., y Art. 1 de la Ley 2868. Notifíquese a Caja
Forense y cúmplase con los aportes de ley.- V) ... VI)
NOTIFIQUESE, REGÍSTRESE Y PROTOCOLICESE.- Dr.
Marcelo Darío GAUNA Juez Juzgado de Procesos Eje-
cutivo Concursos y Quiebras.- Pcia. Roque Sáenz Peña,
18 septiembre de 2017.-

Dra. María Sandra A. Varela
Abogada/Secretaria

s/c. E:23/3 V:28/3/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Sr. Juez de Paz Letrado N° 1 de Resistencia,
Dr. Oscar R. Lotero, Secretaría Nº 1 a cargo de la Dra.
Inés R. E. GARCIA PLICHTA cito en Brown N° 249, 1er
Piso de la ciudad de Resistencia, cita por uno (1) día y
emplaza por el término de UN MES, posterior a la publica-
ción a herederos y acreedores que se crean con dere-
cho al haber hereditario de la Sra. DIONICIA RETAMOZO,
M.I. N° 6.562.210, a que comparezcan a hacer valer sus
derechos en los autos:  "RETAMOZO, DIONICIA S/SU-
CESIÓN AB-INTESTATO" Expte. N° 1590/17. Resisten-
cia, 19 de marzo de 2018.-

Dra. Inés R. E. García Plichta
Secretaria

R.Nº 172.046 E:23/3/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- EL Dr. ADRIAN FERNANDO A. FARIAS, Juez
Suplente de Primera Instancias en lo Civil y Comercial N°
22, Secretaría N° 22, ubicada en Avda. Laprida N° 33,
Torre II, 4° Piso, de esta ciudad de Resistencia, Chaco,
cita por un día en el Boletín Oficial y un diario local, y
emplaza por el término de treinta (30) días a herederos y
acreedores de ARGENTINA ORELLANA, M.I. Nº
9.271.379, a fin de que comparezcan a hacer valer sus
derechos sobre los bienes hereditarios, cuyo juicio su-
cesorio declarase abierto, en autos caratuIados: "AR-
GENTINA, ORELLANA s/JUICIO SUCESORIO AB
INTESTATO", Expte. Nº 8.883/17, bajo apercibimiento

de ley. Resistencia, 12 de Septtiembre de 2017.- Dr.
ADRIAN FERNANDO A. FARIAS, JUEZ SUPLENTE.- Re-
sistencia, 04 de diciembre de 2017.-

Valeria Alejandra Turtola
Abogada/Secretaria

R.Nº 172.045 E:23/3/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. José Teiltelbaum, JUEZ DE PAZ LETRA-
DO, Sáenz Peña Chaco, cita por un  (1) día y emplaza
por treinta (30) días contados desde la última publica-
ción, a herederos y acreedores de JORGE BREIDENSTEIN,
DNI N° 7.511.750, TERESA AMALIA GONZALEZ DNI N°
4.287.477, para que comparezcan a deducir acciones
que por derecho corresponda, en autos caratulados:
autos "BREIDENSTEIN JORGE Y GONZALEZ TERESA
AMALIA s/SUCESORIO" Expte. N° 2303/17, Sec. N° 1
que se tramita por ante el Juzgado de Paz Letrado N° 1,
de Pcia. Roque Sáenz Peña. 02 marzo de 2018.-

Dr. Francisco J. Morales Lezica (h)
Secretario

R.Nº 172.044 E:23/3/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Adrian Fernando A. Farias -Juez Suplen-
te- Juzg. Civ. y Com. N° 22.- Valeria Alejandra Turtola,
Secretaria, sito en Av. Laprida N° 33, de esta ciudad,
Publíquese Edictos citatorios por un (1) día, citando y
emplazando a herederos y acreedores para que dentro
del término de TREINTA (30) días, que se contarán a
partir de la última publicación, deduzcan las acciones
que por derecho correspondan MAYOL, MARGARITA
ANISETA, MI. Nº 3.588.125, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos en autos: "MAYOL, MARGA-
RITA ANISETA S/JUICIO SUCESION AB INTESTATO"
Expte: N° 6569/17, bajo apercibimiento de ley. Resisten-
cia, 22 de diciembre de 2017.-

Valeria Turtola
Abogada/Secretaria

R.Nº 172.041 E:23/3/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado en lo Civil y Comercial Nº 11, a
cargo de la Dra. Valeria Latorre, Juez Suplente, Secre-
taría actuante, sito en GUEMES N° 609, ciudad de Resis-
tencia Provincia del Chaco, cita y emplaza por el término
de 5 días, a MAIDANA, ANA MARIA, DNI Nº 22.594.081,
para que comparezca a estar a derecho, en los autos
caratulados: “CREDITOS EFECTIVOS SA C/MAIDANA,
ANA MARIA S/Ejecutivo”, EXPTE. N° 9.119/15, el auto
que lo ordena dice en lo pertinente: “Resistencia, 2 de
septiembre de 2015. RESUELVO: I. LLEVAR ADELANTE
la ejecución, contra ANA MARIA MAIDANA, hasta ha-
cerse el acreedor íntegro pago de la suma de PESOS
OCHO MIL ($ 8.000,00) en concepto de capital reclama-
do, con más los intereses a calcular en la forma expues-
ta en los considerandos que anteceden. II. PRESUPUES-
TAR la suma de PESOS DOS MIL CUATROCIENTOS ($
2.400,00), sujeta a liquidación definitiva, para responder
a ‹intereses y costas del juicio. III. HACER SABER a la
ejecutada que, dentro del quinto (5°) día a partir de la
notificación de la presente, podrá cumplir la sentencia
depositando el capital de condena más la suma presu-
puestada para intereses y costas u oponerse dedu-
ciendo las excepciones previstas en el art. 8° de la. Ley
6.002, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 6° de
la Ley 6.002, párrafo primero. IV. IMPONER las costas
del juicio a la parte demandada (art. 21°, L. 6.002). V.
REGULAR los honorarios del profesional interviniente:
RAUL ALBERTO CACERES, en las sumas de PESOS
CUATRO MIL CUATROCIENTOS SETENTA ($ 4.470,00) y
de PESOS UN MIL SETECIENTOS OCHENTA y OCHO ($
1.788,00) como patrocinante y apoderado, respectiva-
mente, con más I.V.A., si correspondiere (arts. 3, 5, 6 y
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15 de la L.A., con la limitación prevista por art. 730 del
Código Civil y Comercial de la Nación Argentina –Ley
26.994–), sin perjuicio de su eventual adecuación en
caso de existir oposición. Notifíquese a Caja Forense
por Secretaría vía Internet, conforme lo dispuesto por
Acordada 3.172 del 09/02/11 del Superior Tribunal de
Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes de
ley. VI. NOTIFIQUESE en el domicilio real de la ejecutada,
de conformidad con el art. 4º del mencionado texto legal
y con las formalidades establecidas en el art. 318 del
C.P.C.C., el cual deberá ser íntegramente transcripto,
agregándose las copias del escrito de demanda y docu-
mental acompañada. VII. REGISTRESE,
PROTOCOLICESE”. Fdo.: Beatriz Esther Cáceres, Juez,
J. C. y C. N° 11. Publíquese por dos (2) días. Resistencia,
11 de diciembre de 2017.

Carlos Soria
Abogado/Secretario

R.Nº 172.040 E:23/3 V:26/3/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICT O.-  La Dra.  MARIA CRIST INA RAQUEL
RAMIREZ, JUEZ del Juzgado Civil y. Comercial Nº 3,
con domicilio, sito en Avenida Laprida Nº 33, Torre
I°, 3er. piso de la Ciudad de Resistencia, en los au-
tos  caratulados : “GOUSSAL, RAUL RAMON C/
TAUREL, RODOLFO S/PRESCRIPCION  ADQUISI-
TIVA”, Expte. N° 3.945/14, cita al Sr. RODOLFO
TAUREL (L.E. N° 444.175) por dos (2) días en el
Boletín Oficial y en un diario local, y emplaza por el
término de DIEZ (10) DÍAS, para que comparezca a
juicio a hacer valer sus derechos, bajo apercibi-
miento de designarse al Sr. Defensor Oficial de Au-
sentes para que lo represente. Not. Dra. MARIA CRIS-
TINA RAQUEL RAMIREZ, JUEZ; Dra. MAIA TAIBBI,
Secretaria, JUZGADO Civil y Comercial Nº 3. Resis-
tencia, 8 de marzo de 2018.

Maia Taibbi
Abogada/Secretaria

R.Nº 172.039 E:23/3 V:26/3/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- LA DRA. PAOLA ANDREA GONZALEZ, JUEZ
DE PAZ SUPLENTE DE BARRANQUERAS, CHACO, SE-
CRETARIA  N° 1, A CARGO DE LA DRA. MARIA ALE-
JANDRA RECCHIA, sito en Av. 9 de Julio N° 5320, de
Barranqueras, cita por UN (1) DIA en el Boletín Oficial
y en un diario de amplia circulación (art. 37 L.O.J.P. y
F. N° 7.341 modificado por Ley N° 7.984), emplazando
a todos los que se consideren con derecho a los bie-
nes dejados por el causante: RAMON ALBERTO
RAMIREZ, M.I. Nº 16.567.861, para que, dentro del
término de TREINTA (30) DIAS, contados a partir de la
última publicación, comparezcan y lo acrediten, bajo
aperc ibimiento de Ley,  en autos caratu lados:
“RAMIREZ, RAMON ALBERTO S/JUICIO SUCESO-
RIO”, Expte. N° 1.349/17. Barranqueras, 6 de marzo
de 2018.

María Alejandra Recchia
Secretaria

R.Nº 172.038 E:23/3/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- DRA. MARTA B. AUCAR DE TROTTI, a cargo
del Juzgado Civil y Comercial N° 19, Secretaría a cargo
de la DRA. MARÍA EUGENIA FOURNERY CÓRDOBA, sito
en calle López y Planes 38, de esta ciudad, en autos
caratulados: “LEDESMA DE TORRESAGASTI, MYRIAM
ELENA S/SUCESORIO AB-INTESTATO”, Expte. N° 8.098/
17, cita por el término de un (1) día, a todos los que se
consideren con derecho a los bienes dejados por la Sra.
MYRIAM ELENA LEDESMA DE TORRESAGASTI, M.I. N°
3.272.590, para que dentro de 30 (treinta) días lo acre-
diten. Resistencia, 10 de octubre de 2017. DRA. FABIANA

ANDREA BARDIANI, Juez Subrogante. DRA. MARÍA
EUGENIA FOURNERY CÓRDOBA, Secretaria Juzgado
Civil y Comercial N° 19. Resistencia, 7 de marzo de 2018.

María Eugenia Fournery Córdoba
Secretaria Provisoria

R.Nº 172.037 E:23/3/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- EL JUZGADO DE PAZ LETRADO N° 1, sito en
calle BROWN N° 249, 1° piso, a cargo del JUEZ, Dr.
OSCAR R. LOTERO, secretaría N° 2 a cargo del Dr. RAUL
ALBERTO JUAREZ; en la ciudad de RESISTENCIA, pro-
vincia del CHACO. CITA por UN (1) día a herederos,
acreedores y todo aquel que se considere con derecho
de la Sra.. ALBAMONTE, DORA MARIA ELENA, M.I. N°
21.848.650 y EMPLAZA para que en el término de treinta
(30) días, contados a partir de la última publicación, com-
parezcan por sí o por intermedio de apoderado a hacer
valer sus derechos, en los autos caratulados:
“ALBAMONTE, DORA MARIA ELENA S/SUCESIÓN AB-
INTESTATO”, EXPTE. N° 1.736/17. Resistencia, 14 de
marzo de 2018.

Dr. Raúl Alberto Juárez
Secretario

R.Nº 172.034 E:23/3/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Dolly Leontina Flores, Juez del Juzga-
do de Paz Letrado de la ciudad de Villa Ángela, Chaco,
sito en Lavalle Nº 232, cita por UN (1) DIA y emplaza por
TREINTA (30) a herederos y acreedores de Don GALLAY,
ALFONSO, M.I. Nº 7.405.693, fallecido en fecha 18 de
Marzo del año 2015, a fin de que comparezcan a hacer
valer sus derechos, en los autos caratulados: “GALLAY,
ALFONSO S/JUICIO SUCESORIO”, Expte. N°: 671/F:
185, AÑO: 2017. PUBLÍQUESE POR UNA (1) VEZ. Secre-
taría N° 2, 19 de diciembre de 2017.

Dra. María Verónica Aguirre
Secretaria Provisoria

R.Nº 172.030 E:23/3/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Pablo Iván Malina, Juez del Juzgado de Prime-
ra Instancia en lo Civil y Comercial N° 2 de la Tercera
Circunscripción Judicial, Villa Ángela, Chaco, sito en ca-
lle Lavalle N° 232, primer piso, cita y emplaza por treinta
(30) días a herederos y acreedores y a todos los que se
consideren con derechos a los bienes dejados por el
causante, Don MOLINA, LORENZO, D.N.I. N° 13.252.455,
para que comparezcan a estar a derecho, en autos
caratulados: “MOLINA, LORENZO S/SUCESION AB
INTESTATO”, EXPTE. N° 55, AÑO 2018, bajo apercibi-
miento de ley. El presente será publicado por un (1) día
en el Boletín Oficial y por un (1) día en un diario de amplia
circulación. Villa Ángela, 23 de febrero de 2017.

Dra. Verónica I. Mendoza
Secretaria

R.Nº 172.029 E:23/3/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Elmira Patricia Bustos, Juez del Juzga-
do del Trabajo de la Cuarta Nominación de la ciudad de
Resistencia, sito en Mitre 256, ciudad, cita por tres (3)
días a los derechohabientes del Sr. Ceferino De Jesús,
DNI N° 27.587.678, para que en el término de diez (10)
días, posteriores a la fecha de la última publicación,
comparezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento de
ley, en los autos caratulados: “La Segunda Asegura-
dora de Riesgos del Trabajo SA c/
Derechohabientes del Sr. De Jesús Ceferino s/
Consignación”, Expte. N° 23/18 .Resistencia, 15 de
marzo del 2018.

Elmira Patricia Bustos
Juez del Juzgado del Trabajo

s/c E:23/3 V:28/3/18
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EDICTO.- El Juzgado Civil y Comercial N° 11, 1ra. Cir-
cunscripción Chaco, secretaría única a cargo de la Dra.
Valeria Latorre, Juez Suplente, sito en Güemes N° 609,
notifica a la ejecutada SARA MABEL GRISMADO, D.N.I.
N° 22.247.444, por edictos que se publicarán por dos
(2) días en el Boletín Oficial y en un diario local de mayor
circulación. En autos: "Gutiérrez, Ciro Gastón C/
Grismado, Sara Mabel S/Ejecutivo”, Expte. 7.251/
16. Resistencia, 14 de julio de 2016. RESUELVO: I.- LLE-
VAR ADELANTE la ejecución, contra SARA MABEL
GRISMADO, hasta hacerse el acreedor íntegro pago de
la suma de PESOS VEINTE MIL ($ 20.000,00) en concep-
to de capital reclamado, con los intereses condenados
liquidar en la forma establecida en los considerandos.
II.- PRESUPUESTAR la suma de PESOS SEIS, MIL ($
6.000,00), sujeta a liquidación definitiva, para responder
a intereses y costas del juicio. III.- HACER SABER al
ejecutado que dentro del quinto (5°) día a partir de la
notificación de la presente, podrá cumplir la sentencia
depositando el capital de condena más la suma presu-
puestada para intereses y costas u oponerse dedu-
ciendo las excepciones previstas en el art. 8° de la Ley
6.002, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 6° de
la Ley 6.002, párrafo primero. IV.- IMPONER las costas
del juicio a la parte demandada (art. 21°, L. 6.002). V.-
REGULAR los honorarios de la profesional interviniente:
AGOSTINA SOLEDAD CORREA, en la suma de PESOS
CINCO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO ($
5.448,00), con más I.V.A., si correspondiere (arts. 3, 5,
6 y 15 de la L.A., con la limitación prevista por el art. 730
del Código Civil y Comercial de la Nación Argentina (Ley
26.994), sin perjuicio de su eventual adecuación en caso
de existir oposición. Notifíquese a Caja Forense por Se-
cretaría vía internet, conforme lo dispuesto por Acorda-
da 3.172 del 09/02/11 del Superior Tribunal de Justicia
(punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley. VI.-
NOTIFIQUESE en el domicilio real del ejecutado, de con-
formidad con el art. 4° del mencionado texto legal y con
las formalidades establecidas en el art. 318 del C.P.C.C.,
el cual deberá ser íntegramente transcripto, agregándose
las copias del escrito de demanda y documental acom-
pañada. VII.- REGISTRESE, PROTOCOLICESE. Beatriz
Esther Cáceres, Juez. Resistencia, 06 de diciembre de
2017.

Carlos Soria
Abogado/Secretario

R.Nº 172.033 E:23/3 V:26/3/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dr. AMALIO AQUINO, JUEZ de Paz Letrado, de
la ciudad de Barranqueras, Chaco, Secretaria N° 2, sito
en Av. 9. de. Julio N° 5320, cita por UN (1) DIA en el
Boletín Oficial y en un diario de amplia circulación (art..
37 L.O.J.P. y F. N° 7.341 modif. por ley Nº 7.984), empla-
zando a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por la causante, VALENZUELA, FELIPA
BENICIA, M.I. N° 1.546.053, para, que, dentro del término
de TREINTA (30) DIAS, contados a partir de la última
publicación, comparezcan y lo acrediten en autos:
“VALENZUELA, FELIPA BENICIA s/JUICIO SUCESO-
RIO”,  Expte. 340/17, bajo apercibimiento de Ley.
Barranqueras, 15 de marzo de 2018.

Marina A. Botello
Secretaria

R.Nº 172.048 E:23/3/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dr. Amalio Aquino, Juez a cargo del Juzgado
de Paz Barranqueras, Secretaría N° 2, sito en Avda. 9
de Julio N° 5320 (Barranqueras, Chaco), en los autos
caratulados: “TORRES, CARMELO RAMON S/SUCE-
SORIO”, EXPTE. N° 814/16, cita por UN (1) día en el
Boletín Oficial (art. 2.340 C.C. y C.) y por TRES (3) DIAS

en un diario de amplia circulación (art. 37 L.O.P.J. y F. N°
7.341/14), emplazando a todos los que se consideren
con derecho a los bienes dejados por el causante, Sr.
Carmelo Ramón Torres, M.I. 8.224.729, para que dentro
del término de treinta (30) días, contados a, partir de la
última publicación, comparezcan y lo acrediten, bajo
apercibimiento de ley. Barranqueras, 27 de abril de 2017.

Marina A. Botello
Secretaria

R.Nº 172.050 E:23/3/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. ALICIA SUSANA RABINO, Juez a car-
go del de la Novena Nominación, sito en Av. Laprida N°
33, Torre II, 4° piso, ciudad de Resistencia, Provincia del
Chaco, cita y emplaza por UN (1) día en el Boletín Oficial
y un diario local; citando y emplazando a herederos y
acreedores para que dentro el término de TREINTA (30)
días, que se contarán a partir de la última publicación,
deduzcan las acciones que por derecho corresponda,
respecto del haber hereditario de OSCAR BLADIMIRO
FLORES, D.N.I. N° 16.758.597. Así lo tengo dispuesto en
los autos caratulados: “FLORES, OSCAR BLADIMIRO
S/JUICIO SUCESORIO”, Expte. N° 3.331/17. Resisten-
cia, 26 de octubre de 2017.

Pricila Grisel Lepreri
Abogada/Secretaria Provisoria

R.Nº 172.051 E:23/3/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Comer-
cial de la Undécima Nominación, a cargo de la Dra.
VALERIA LATORRE - Juez Subrogante, sito en calle
Güemes N° 609, Resistencia, NOTIFICA al RUBEN ENRI-
QUE SOTO, D.N.I. N° 34.042.049, la sentencia monitoria
dictada en autos: CARSA S.A. C/SOTO, RUBEN ENRI-
QUE S/EJECUTIVO Expte. N° 12515/11, la que en su
parte resolutiva, DICE: Resistencia, 31 de julio de 2012.-
AUTOS Y VISTOS: La presente causa caratulada:
"CARSA S.A. C/SOTO, RUBEN ENRIQUE S/ EJECUTIVO",
Expte. N° 12515/11 y CONSIDERANDO: Por ello, RESUEL-
VO: I.- LLEVAR ADELANTE la ejecución, contra RUBEN
E. SOTO, hasta hacerse el acreedor íntegro pago de la
suma de PESOS TRES MIL VEINTITRES CON VEINTIO-
CHO CENTAVOS ($3.023,28) en concepto de capital re-
clamado, con más los intereses a calcular en la forma
expuesta en los considerandos que anteceden. II.- PRE-
SUPUESTAR la suma de PESOS NOVECIENTOS SIETE
($907,00), sujeta a liquidación definitiva, para respon-
der a intereses y costas del juicio. III.- HACER SABER al
ejecutado que dentro del quinto (5°) día a partir de la
notificación de la presente, podrá cumplir la sentencia
depositando el capital de condena más la suma presu-
puestada para intereses y costas u oponerse dedu-
ciendo las excepciones previstas en el art. 8 de la Ley
6.002, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 6° de
la Ley 6.002, párrafo primero. IV.- IMPONER las costas
del juicio a la parte demandada (art. 21°, L. 6002). V.-
REGULAR los honorarios de la profesional interviniente:
CECILIA ARTIGAS, en las sumas de PESOS UN MIL OCHO-
CIENTOS CUARENTA ($1.840,00) y PESOS SETECIEN-
TOS TREINTA y SEIS ($736,00), como patrocinante y
apoderada, respectivamente; (arts. 3, 5, 6 y 15 de la
L.A., con la limitación prevista por el art. 505 del Código
Civil -texto agregado por Ley 24.432), con más I.V.A., si
correspondiere. Sin perjuicio de su eventual adecua-
ción en caso de existir oposición. VI.- NOTIFIQUESE en
el domicilio real del ejecutado, de conformidad con el art.
4° del mencionado texto legal y con las formalidades
establecidas en el art. 318 del C.P.C.C., el cual deberá
ser íntegramente transcripto, agregándose las copias
del escrito de demanda y documental acompañada. VII.-
REGISTRESE, PROTOCOLICESE Beatriz Esther Cáceres
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-Juez- Juzgado en lo Civil y Comercial de la Undécima
Nominación.- El presente debe publicarse por DOS (2)
días en el Boletín oficial y en el diario local de mayor
circulación. Resisiencia, 05 de octubre de 2017.-

Pablo Alejandro Tealdi
Abogado/Secretario

R.Nº 172.078 E:23/3 V:26/3/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Comer-
cial de la Undécima Nominación, a cargo de la Dra.
VALERIA LATORRE - Juez Suplente, sito en calle Güemes
N° 609, Resistencia, NOTIFICA al Sr. DIEGO ANIBAL
MEZA, D.N.I. N° 32.567.561, la sentencia monitoria dicta-
da en autos: "CREDINEA S.A. C/MEZA, DIEGO ANIBAL
S/ EJECUTIVO", Expte. N° 4907/13, la que en su parte
resolutiva DICE: Resistencia, 04 de octubre de 2013.- N°
1150 AUTOS Y VISTOS:.."CONSIDERANDO: Por ello,
RESUELVO: I.- LLEVAR ADELANTE la ejecución, contra
DIEGO ANIBAL MEZA, hasta hacerse el acreedor ínte-
gro pago de la suma de PESOS CINCO MIL NOVECIEN-
TOS VEINTISIETE CON OCHENTA y SIETE CENTAVOS
($5.927,87) en concepto de capital reclamado, con más
los intereses a calcular en la forma expuesta en los
considerandos que anteceden. II.- PRESUPUESTAR la
suma de PESOS UN MIL SETECIENTOS SETENTA y OCHO
($1.778,00), sujeta a liquidación definitiva, para respon-
der a intereses y costas del juicio. III.- HACER SABER al
ejecutado que dentro del quinto (5°) día a partir de la
notificación de la presente, podrá cumplir la sentencia
depositando el capital de condena más la suma presu-
puestada para intereses y costas u oponerse dedu-
ciendo las excepciones previstas en el art. 8 de la Ley
6.002, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 6° de
la Ley 6.002, párrafo primero. IV.- IMPONER las costas
del juicio a la parte demandada (art. 21°, L. 6002). V.-
REGULAR los honorarios del profesional interviniente:
GUSTAVO JOSE INGARAMO, en las sumas de PESOS
DOS MIL SEISCIENTOS CUARENTA ($2.640,00) y de PE-
SOS UN MIL CINCUENTA y SEIS ($1.056,00), como
patrocinante y apoderado, respectivamente, con más
I.V.A. si correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A.,
con la limitación prevista por el art. 505 -texto agregado
por Ley 24.432), sin perjuicio de su eventual adecua-
ción en caso de existir oposición. Notifíquese a Caja
Forense por Secretaría vía Internet, conforme lo dis-
puesto por Acordada 3172 del 09/02/11 del Superior
Tribunal de Justicia  (punto séptimo) y cúmplase con los
aportes de ley. VI.- NOTIFIQUESE en el domicilio real del
ejecutado, de conformidad con el art. 4° del mencionado
texto legal y con las formalidades establecidas en el art.
318 del C.P.C.C., el cual deberá ser íntegramente
transcripto, agregándose las copias del escrito de de-
manda y documental acompañada. VII.- REGISTRESE,
PROTOCOLICESE. Beatriz Esther Cáceres Juez Juzga-
do en lo Civil y Comercial de la Undécima Nominación.- El
presente debe publicarse por DOS (2) días en el Boletín
oficial y en el diario local de mayor circulación. Resisten-
cia, 11 de octubre de 2017.-

Claudia María Zabal
Abogada/Secretaria Provisoria

R.Nº 172.077 E:23/3 V:26/3/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Comer-
cial de la Undécima Nominación, a cargo de la Dra. BEA-
TRIZ ESTHER CACERES - Juez, sito en calle Güemes N°
609, Resistencia, DANIEL ANDRES LEIVA, D.N.I. N°
26.875.811 la sentencia monitoria dictada en los autos:
"CREDINEA S.A. C/LEIVA, DANIEL ANDRES S/EJECU-
TIVO" Expte. 7712/11, la que en su parte resolutiva,
DICE: "Resistencia, 22 de diciembre de 2011.- AUTOS Y
VISTOS: ... CONSIDERANDO: ... RESUELVO: I.- LLEVAR

ADELANTE la ejecución, contra DANIEL ANDRES LEIVA,
hasta hacerse el acreedor íntegro pago de la suma de
PESOS UN MIL CUATROCIENTOS SESENTA y NUEVE
($1.469,00) en concepto de capital reclamado, con más
los intereses a calcular en la forma expuesta en los
considerandos que anteceden. II.- PRESUPUESTAR la
suma de PESOS CUATROCIENTOS CUARENTA y UNO
($441,00), sujeta a liquidación definitiva, para respon-
der a intereses y costas del juicio. III.- HACER SABER al
ejecutado que dentro del quinto (5°) día, con más un día
ampliado en razón de la distancia -conf. lo previsto por
el art. 158 del CPCC- a partir de la notificación de la
presente, podrá cumplir la sentencia depositando el ca-
pital de condena más la suma presupuestada para inte-
reses y costas u oponerse deduciendo las excepcio-
nes previstas en el art. 8 de la Ley 6.002, bajo apercibi-
miento de lo dispuesto en el art. 6° de la Ley 6.002,
párrafo primero. IV.-IMPONER las costas del juicio a la
parte demandada (art. 21°, L. 6002). V.- REGULAR los
honorarios de la profesional interviniente: CECILIA
ARTIGAS, en las sumas de PESOS UN MIL OCHOCIEN-
TOS CUARENTA ($1.840,00) y PESOS SETECIENTOS
TREINTA y SEIS ($736,00), como patrocinante y apode-
rada, respectivamente; (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A., con
la limitación prevista por el art. 505 del Código Civil -texto
agregado por Ley 24.432), con más I.V.A., s i
correspondiere. Sin perjuicio de su eventual adecua-
ción en caso de existir oposición. Notifíquese a Caja
Forense por Secretaría vía internet, conforme lo dis-
puesto por Acordada 3172 del 09/02/11 del Superior
Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los
aportes de ley. VI.- NOTIFIQUESE en el domicilio real del
ejecutado, dé conformidad con el art. 4° del mencionado
texto legal y con las formalidades establecidas en el art.
318 del C.P.C.C., el cual deberá ser íntegramente
transcripto, agregándose las copias del escrito de de-
manda y documental acompañada. VII.- REGISTRESE,
PROTOCOLICESE. Beatriz Esther Cáceres Juez Juzga-
do en lo Civil y Comercial de la Undécima Nominación. El
presente debe publicarse por TRES (3) días en el Boletín
Oficial y en el diario local de mayor circulación. Rcia., 22
de septiembre de 2017.-

Carlos Soria
Abogado/Secretario Provisorio

R.Nº 172.076 E:23/3 V:28/3/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Comer-
cial de la Undécima Nominación, a cargo de la Dra.
VALERIA LATORRE - Juez Suplente, sito en calle Güemes
N° 609, Resistencia, NOTIFICA al Sr. SENA, WALTER
LEONARDO, DNI N° 24.174.153, la sentencia monitoria
dictada en autos: "CARSA S.A. C/SENA WALTER
LEONARDO S/EJECUTIVO", Expte. N° 6924/13, que en
su parte pertinente DICE: Resistencia, 28 de Febrero de
2014: AUTOS Y VISTOS... CONSIDERANDO... RESUEL-
VO: I.- LLEVAR ADELANTE la ejecución, contra WALTER
LEONARDO SENA, hasta hacerse el acreedor integro
pago de la suma de PESOS SEIS MIL SETECIENTOS SE-
TENTA y OCHO CON TREINTA y DOS CENTAVOS
($6.778,32) en concepto de capital reclamado, con más
los intereses a calcular en la forma expuesta en los
considerandos que anteceden. II.- PRESUPUESTAR la
suma de PESOS DOS MIL TREINTA y TRES ($2.033,00),
sujeta a liquidación definitiva, para responder a intere-
ses y costas del juicio. III.- HACER SABER al ejecutado
que dentro del quinto (5°) día a partir de la notificación
de la presente, podrá cumplir la sentencia depositando
el capital de condena más la suma presupuestada para
intereses y costas u oponerse deduciendo las excep-
ciones previstas en el art. 8 de la Ley 6.002, bajo aper-
cibimiento de lo dispuesto en el art. 6° de la Ley 6.002,
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párrafo primero. IV.- IMPONER las costas del juicio a la
parte demandada (art. 21°, L. 6002). V.- REGULAR los
honorarios del profesional interviniente: GUSTAVO JOSE
INGARAMO, en las sumas de PESOS DOS MIL OCHO-
CIENTOS OCHENTA ($2.880,00) y de PESOS UN MIL CIEN-
TO CINCUENTA y DOS ($1.152,00), como patrocinante y
apoderado, respectivamente, con más I.V.A. s i
correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A., con la
limitación prevista por el art. 505 -texto agregado por
Ley 24.432), sin perjuicio de su eventual adecuación en
caso de existir oposición. Notifíquese a Caja Forense
por Secretaría vía Internet, conforme lo dispuesto por
Acordada 3172 del 09/02/11 del Superior Tribunal de Jus-
ticia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley.
VI.- NOTIFIQUESE en el domicilio real del ejecutado, de
conformidad con el art. 4° del mencionado texto legal y
con las formalidades establecidas en el art. 318 del C
.P.C.C., el cual deberá ser íntegramente transcripto,
agregándose las copias del escrito de demanda y docu-
mental acompañada. VII.- REGISTRESE, PROTOCOLICESE.
Beatriz Esther Cáceres -Juez- Juzgado en lo Civil y Co-
mercial de la Undécima Nominación.- El presente debe
publicarse por DOS (2) días en el Boletín oficial y en el
diario local de mayor circulación.- Resistencia, 24 de
octubre de 2017.-

Pablo Alejandro Tealdi
Abogado/Secretario

R.Nº 172.075 E:23/3 V:26/3/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado de Paz Letrado N° 1, a cargo del
Sr. Juez, Dr. OSCAR RAUL LOTERO, Secretaria N° 2 a
cargo del Dr. RAUL ALBERTO JUAREZ, sito en calle
Brown N° 249, 1° Piso, Resistencia, Chaco, cita por UN-
(1) día en el Boletín Oficial y en un diario local, al Sr.
GOMEZ CESAR FRANCO, D.N.I. N° 28.194.917, para que
en el término de CINCO (5) días, contados a partir de la
última publicación, comparezca a hacer valer sus dere-
chos bajo apercibimiento de designarse defensor oficial
de ausentes para que lo represente, en los autos
caratulados: "CARSA S.A. C/GOMEZ, CESAR FRAN-
CO S/JUICIO EJECUTIVO", Expte. N° 2412/12. Resis-
tencia, 18 de octubre de 2017.-

Raúl Alberto Juarez
Secretario

R.Nº 172.074 E:23/3/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Doctor OSCAR RAUL LOTERO, JUEZ, JUZ-
GADO DE PAZ LETRADO Nº 1, SECRETARIA N° 2 DEL
Doctor RAUL ALBERTO JUAREZ, SITO EN CALLE
BROWN N° 249, PISO 1°, CIUDAD; CITA POR UN (1) Y
EMPLAZA POR TREINTA (30) DíAS A ESTAR A DERE-
CHO A HEREDEROS Y ACREEDORES DE GOROSTEGUI
RAÚL, D.N.I. N° 7.428.457, EN AUTOS: "GOROSTEGUI,
RAUL S/SUCESIÓN AB-INTESTATO", Expte. N°1694,
año 2017.- RESISTENCIA, CHACO, 6 DE DICIEMBRE DE
2017.-

Raúl Alberto Juarez
Secretario

R.Nº 172.073 E:23/3/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- DOCTORA ELOISA ARACELI BARRETO,
JUEZ SUBROGANTE, JUZGADO DE PRIMERA INS-
TANCIA CIVIL Y COMERCIAL DE LA DECIMO QUINTA
NOMINACIÓN, SECRETARIA Doctor CARLOS DAR-
DO LUGÓN, SITO EN AVENIDA LAPRIDA N° 33, TO-
RRE I, PISO 2°, CIUDAD, CITA POR UN (1) Y EMPLA-
ZA POR TREINTA (30) DIAS A ESTAR A DERECHO A
HEREDEROS Y ACREEDORES DE ENCISO CEFERINA
-D.N.I. N° 3.708.036 Y DE RIOS BRAULIO D.N.I. Nº
7.436.301, EN AUTOS: "ENCISO CEFERINA Y RIOS
BRAULIO S/SUCESIÓN AB-INTESTATO", Expte. Nº

4827, año, 2014. RESISTENCIA, CHACO, 7 DE DI-
CIEMBRE DE 2017.

Carlos Dardo Lugon
Secretario

R.Nº 172.072 E:23/3/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- LA DRA. LAURA V. BUYATTI - JUEZ DEL ME-
NOR Y LA FAMILIA DE VILLA ANGELA, TERCERA CIR-
CUNSCRIPCION PROVINCIAL, CITA POR DOS (2) DIAS; Y
EMPLAZA POR DIEZ (10) DIAS, A LA SEÑORA CASTILLO
NOELIA NOEMI, DNI. N° 34.975.051, PARA QUE SE PRE-
SENTE A HACER VALER SUS DERECHOS, EN LOS
CARATULADOS: "DOMINGUEZ ALICIA ESTHER S/
ADOPCION SIMPLE, EXPTE N° 419/17, EN TRAMITE
ANTE EL JUZGADO SITO EN LAVALLE N° 232 - PISO
SEGUNDO DE VILLA ANGELA-CHACO, BAJO APERCIBI-
MIENTO DE LEY.- VILLA ANGELA, CHACO, 07 MARZO
DE 2018.- PUBLIOUESE POR DOS VECES.-

Esc. Angel Gregorio Pendiuk
Secretario

R.Nº 172.065 E:23/3 V:26/3/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- EL DR PABLO IVAN MALINA, JUEZ del Juzga-
do Civil y Comercial N° 2, Secretaria Unica, DE VILLA
ANGELA-CHACO, SITO EN LAVALLE N° 232, CITA POR
UN DIA Y EMPLAZA POR TREINTA A HEREDEROS Y
ACREEDORES DE LA SRA. MALDONADO EMA, PARA
QUE SE PRESENTEN A HACER VALER SUS DERECHOS,
EN AUTOS CARATULADOS "MALDONADO, EMA S/ SU-
CESION AB-INTESTATO", EXPTE N° 105/2018, BAJO
APERCIBIMIENTO DE LEY. SECRETARIA, 13 DE MARZO
DE 2018. PUBLIQUESE POR TRES VECES.-

Dra. Verónica Inés Mendoza
Abogada/Secretaria

R.Nº 172.066 E:23/3/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- EL DR.PABLO IVAN MALINA, JUEZ del Juzga-
do Civil y Comercial N° 2, Secretaria Unica, DE VILLA
ANGELA-CHACO, SITO EN LAVALLE N° 232, CITA  POR
UN DIA Y EMPLAZA POR TREINTA A HEREDEROS Y
ACREEDORES DEL SR . LORINCZ NICOLAS DNI. N°
7.531.396, PARA QUE SE PRESENTEN A HACER VALER
SUS DERECHOS, EN AUTOS CARATULADOS
"LORINCZ, TOMAS S/SUCESIONAB-INTESTATO",
EXPTE. N° 62/2018, BAJO APERCIBIMIENTO DE LEY. SE-
CRETARIA, 12 DE MARZO DE 2018. PUBLIQUESE POR
UN DIA.-

Dra. Verónica Inés Mendoza
Abogada/Secretaria

R.Nº 172.067 E:23/3/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. ANA MARIA FERREYRA - Juez de Paz
Letrado -suplente- de Presidencia Roque Sáenz Peña,
Chaco, en los autos caratulados "DEL VALLE, ADOL-
FO SANTIAGO S/SUCESORIO" Expte Nº 1227/17, cita
por un día y emplaza por treinta, días contados a partir
de la última publicación a herederos y acreedores de
DEL VALLE, ADOLFO SANTIAGO DNI 7.523.549 para
que comparezcan a deducir las acciones que por dere-
cho corresponde. Secretaría, 4 de julio de 2017. Dr.
Francisco Morales Lezica (h), ABOGADO, SECRETA-
RIO.

Dr. Francisco J. Morales Lezica (h)
Secretario

R.Nº 172.068 E:23/3/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. ADRIAN FERNANDO A. FARIAS, Juez
Suplente, a cargo del Juzgado Civil y Comercial de la
Vigésima Segunda Nominación, Secretaría actuante, Dra.
Vanina S. Alcaraz Acosta, sito en Avenida Laprida 33,
Torre 2, 4 Piso, ciudad, en los autos caratulados:
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"PALAMEDI JUAN CARLOS S/SUCESION AB-
INTESTATO", Expte. N° 903/18, ordena se publiquen
Edictos citatorios por un (1) día en el Boletín Oficial y en
un diario local. Citando y emplazando a herederos y
acreedores del causante Sr. PALAMEDI, JUAN CARLOS,
DNI Nº 11.905.180; para que dentro del término de TREIN-
TA (30) días, que se contarán a partir de la última publi-
cación, deduzcan las acciones que por derecho co-
rrespondan. Resistencia, 20 de marzo de 2018.

Vanina S. Alcaraz Acosta
Secretaria Provisoria

R.Nº 172.069 E:23/3/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Sra. Juez de Paz Nº 2 de Resistencia, Dra.
Silvia. C. Zalazar, sito en Brown N° 249 2° Piso de la
ciudad de Resistencia, cita por uno (1) día y emplaza por
UN MES posterior a la última publicacion a herederos y
acreedores de Federico Guillermo STEINLE, C.I. N° 19.879,
a todos lo que se consideren con derecho a los bienes
dejados por mismo, a que comparezcan a hacer valer
sus derechos en los autos: "STEINLE, FEDERICO
GUILLERMO S/SUCESIÓN AB-INTESTATO" Expte. Nº
1566/17. Resistencia, 23 de marzo de 2018.-

Sandra B. Kuc
Abogada/Secretaria

R.Nº 172.063 E:23/3/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dra. MARIA DE LOS ANGELES VULEKOVICH,
Juez del Juzgado de la Primera Instancia en lo Civil y
Comercial de la Décimo Segunda Nominación, sito en
Güemes 609, de Resistencia, en autos: "ASOCIACION
MUTUAL SERVICIO ASISTENCIAL PRIVADO C/ACU-
ÑA, EUSEBIO ALBERTO S/Ejecutivo", Expte. N° 6724/
12, NOTIFICA al señor EUSEBIO ALBERTO ACUÑA (D.N.I.
N° 13.309.177) por edictos que se publicarán por DOS
(2) días en el Boletín Oficial y en un diario local, bajo
apercibimiento de designársele Defensor de Ausentes
que lo represente en el juicio, "Resistencia, 04 de di-
ciembre de 2013 ... RESUELVO: I) LLEVAR ADELANTE
LA EJECUCION contra EUSEBIO ALBERTO ACUÑA, con-
denándolo a pagar al accionante la suma de PESOS UN
MIL CUATROCIENTOS ($1.400,00) en concepto de capi-
tal, con mas los intereses al calcular de conformidad a lo
dispuesto en los considerandos, y las costas que se
presupuestan provisoriamente en la suma de PESOS
CUATROCIENTOS VEINTE ($420,00), sujeta a liquida-
ción definitiva. II) HACER SABER AL EJECUTADO que
dentro del plazo de CINCO (5) días, podrá cumplir volun-
tariamente con lo ordenado en el pto. I) de la presente, u
OPONERSE a ésta sentencia deduciendo las excepcio-
nes previstas en el art. 8 de la ley 6002, bajo apercibi-
miento de lo dispuesto en el art. 6 párrafo primero de la
citada ley. Asimismo, INTIMASELO a que en igual plazo
constituya domicilio legal, bajo apercibimiento de tenerlo
por constituido en los Estrados del Juzgado en los térmi-
nos del art. 41 del CPCC.- III) (...) IV) IMPONER las costas
a la ejecutada (art. 21 de la ley 6002).- V) REGULAR los
honorarios profesionales del Dr. SERGIO DANIEL
BONDONI, en la suma de PESOS DOS MIL SEISCIENTOS
CUARENTA ($2.640,00) como Patrocinante y en la suma
de PESOS UN MIL CINCUENTA y SEIS ($1.056,00) como
Apoderado, con más IVA (21%) si correspondiere, (Fdo.)
MARIA DE LOS ANGELES VULEKOVICH JUEZ - JUZ. CIV.
COM. N° 12. Resistencia, 03 de noviembre de 2017.-

Lorena Staroselsky, Secretaria
R.Nº 172.060 E:23/3 V:26/3/18

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- Dra. Claudia E. Canosa, Juez Subrogante del
Juzgado de la Primera Instancia en lo Civil y Comercial de
la Décimo Segunda Nominación, sito en Güemes 609 de
Resistencia, dispuso NOTIFICAR la parte resolutiva de la

SENTENCIA MONITORIA emitida en autos: "ASOCIACION
MUTUAL SERVICIO ASISTENCIAL PRIVADO C/
HANSEN, ANA GRACIELA S/Ejecutivo", Expte. N° 6652/
12, a la ejecutada ANA GRACIELA HANSEN (D.N.I, N°
18440339) por EDICTOS que se publicarán por dos (2)
días en el Boletín Oficial y en un diario local de.mayor
circulación.: "Resistencia, 06 de diciembre de 2013. (...)
I) LLEVAR ADELANTE LA EJECUCION contra la Sra.  ANA
GRACIELA HANSEN, condenándolo a pagar a la
accionante la suma de PESOS SEIS MIL TRES ($6.003,00),
con más los intereses dispuestos en los considerandos
hasta el total y efectivo pago y las costas que se presu-
puestan provisoriamente en la suma de PESOS UN MIL
OCHOCIENTOS UNO ($1.801,00), sujeta a liquidación
definitiva.- II) HACER SABER A LA EJECUTADA que den-
tro del plazo de CINCO (5) días, podrá cumplir voluntaria-
mente con lo ordenado en el pto. I) de la presente, u
OPONERSE a ésta sentencia deduciendo las excepcio-
nes previstas en el art. 8 de la ley 6002, bajo apercibi-
miento de lo dispuesto en el Art. 6 párrafo primero de la
citada ley. Asimismo, INTIMASELA a que en igual plazo
constituya domicilio legal, bajo apercibimiento de tenerlo
por constituído en los Estrados del Juzgado en los térmi-
nos del art. 41 del CPCC ... IV) IMPONER las costas a la
ejecutada (art. 21 de la ley 6002).- V) REGULAR los
honorarios profesionales del Dr. SERGIO DANIEL
BONDONI, en la suma de PESOS DOS MIL SEISCIENTOS
CUARENTA ($2.640.00) como Patrocinante y en la  suma
de PESOS UN MIL CINCUENTA y SEIS ($1.056,00) como
Apoderado, con más IVA (21%) si correspondiere, (arts.
3, 5, 6 y 15 de la ley 2011 modif. por ley 5532, y con los
alcances especificados en el art. 505 del Código Civil) ...
VII) NOTIFIQUESE, REGISTRESE Y PROTOCOLICESE.-
(Fdo.) Dra. MARIA DE LOS ANGELES VULEKOVICH -
JUEZ - JUZ. CIV. COM. N° 12". Resistencia, 21 de no-
viembre de 2017.-

Lorena Staroselsky, Secretaria
R.Nº 172.059 E:23/3 V:26/3/18

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- El Juzgado Civil y Comercial N° 12 sito en calle
Güemes N° 609 de Resistencia Chaco, a cargo de la
Dra. María de los Angeles Vulekovich, Secretaria ac-
tuante, hace saber por tres (3) días al Sr. Juan Carlos
Gauna DNI N° 35.470.066, en los autos caratulados:
"BLANCO JUAN MANUEL C/GAUNA, JUAN CARLOS
S/EJECUTIVO" Expte. N° 13.733/11 a efectos de que
comparezca a hacer valer sus derechos, bajo apercibi-
miento de designársele Defensor de Ausente que lo re-
presente en el juicio. A tal efecto se le hace saber la
resolución que en su parte pertinente dice: "Resisten-
cia, 23 de abril de 2012. AUTOS Y VISTOS: CONSIDE-
RANDO: RESUELVO: I) LLEVAR ADELANTE LA EJECU-
CION contra JUAN CARLOS GAUNA, condenándolo a
pagar al accionante la suma de PESOS OCHOCIENTOS
SESENTA ($860,00) en concepto de capital, con mas los
intereses a calcular de conformidad a lo dispuesto en
los considerandos, y las costas que se presupuestan
provisoriamente a la suma de PESOS DOSCIENTOS CIN-
CUENTA y OCHO ($258,00), sujeta a liquidación definiti-
va.- II) HACER SABER AL EJECUTADO que dentro del
plazo de CINCO (5) días, podrá cumplir voluntariamente
con lo ordenado en el pto.1 de la presente, u OPONERSE
a ésta sentencia deduciendo las excepciones previstas
en el art. 8 de la ley 6002, bajo apercibimiento de lo
dispuesto en el art. 6 párrafo primero de la citada ley.
Asimismo, INTIMASELO a que en igual plazo constituya
domicilio legal, bajo apercibimiento de tenerlo por
constituído en los Estrados del Juzgado en los términos
del art. 41 del CPCC.- III) IMPONER las costas al ejecuta-
do (art. 21 de la ley 6002) IV) REGULAR los honorarios
profesionales de los Dres. MATIAS LUIS GHIGGERI Y
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JUAN MANUEL BLANCO en la suma de PESOS NOVE-
CIENTOS VEINTE ($ 920,00) como Patrocinante, a cada
uno respectivamente y los del Dr. JUAN MANUEL BLAN-
CO en la suma de PESOS SETECIENTOS TREINTA y SEIS
($ 736,00) por su actuación procuratoria, con más IVA
(21%) si correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 de la ley 2011
modif. por ley 5532, y con los alcances especificados
en el art. 505 del Código Civil). NOTIFIQUESE A CAJA
FORENSE Y CUMPLASE CON LOS APORTES DE LEY.-
V) NOTIFICAR la presente en el domicilio real del ejecu-
tado con copias de la diligencia, de la demanda y docu-
mental de conformidad a lo normado por el art. 4° de la
ley 6002 y Art. 318 del C.P.C.C., con transcripción de los
mencionados artículos.- VI) NOTIFIQUESE, REGISTRESE
Y PROTOCOLICESE." "///sistencia, 12 de febrero de 2016.
A lo solicitado, y habiéndose cumplimentado con el trá-
mite previsto por el art. 4 de la Ley 6002, notifiquese la
sentencia monitoria al ejecutado JUAN CARLOS GAUNA,
por Edictos que se publicarán por tres (03) días en el
Boletín Oficial y en un diario local, bajo apercibimiento de
designársele Defensor de Ausentes que lo represente
en el juicio asimismo, agréguese y téngase presente el
oficio diligenciado, que acompaña. Not." MARIA DE LOS
ANGELES VULEKOVICH JUEZ - JUZ. CIV. COM. N° 12".
Resistencia, 16 de Marzo de 2016.-

Esc. Cristina E. Hrtgzyñski, Secretaria Provisoria
R.Nº 172.058 E:23/3 V:28/3/18

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- Dra. Alicia Susana Rabino, Juez Juzgado Civ.
y Com. Nº 9, de la ciudad, de Resistencia, Provincia del
Chaco, .cita, por edictos a la Sra. LUISA ZARA SANTA
CRUZ, DNI Nº 13.640.455, que se publicarán por dos (2)
días, emplazándolo por el término de diez (10) días a fin
de que tome intervención en autos caratulados:
“ROSTAN, ,BELIA Y QUEVEDO, ROBERTO EMILIO C/
SANTA CRUZ, GRACIELA Y/O SANTA CRUZ, VIRGILIO
Y/O QUIEN RES. RESP. S/DAÑOS Y PERJUICIOS Y DAÑO
MORAL”, 6.399/11, bajo apercibimiento de designarse
al Defensor de Ausentes para .que los represente. NOT.
Dra. Alicia Susana Rabino, Juez Juzgado Civ. y Com. Nº
9. Resistencia, 14 de marzo de 2018.

Pricila Grisel Lepreri
Abogada/Secretaria Provisoria

R.Nº 172.057 E:23/3 V:26/3/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- EL JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL DE LA DE-
CIMO SEPTIMA NOMINACIÓN, SITO EN AV. LAPRIDA N°
33, TORRE II, PRIMER PISO DE L A CIUDAD DE RESISTEN-
CIA, A CARGO DEL DR. ORLANDO JORGE
BEINARAVICIUS, JUEZ, SECRETARÍA N° 17, CITA POR
EDICTOS QUE SE PUBLICARAN POR UN (1) 'DIA EN EL
BOLETIN OFICIAL Y EN UN DIARIO LOCAL,
EMPLAZANDOSE POR TREINTA (30) DIAS, POSTERIO-
RES A LA PUBLICACIÓN, A HEREDEROS Y ACREEDO-
RES QUE SE CREAN CON DERECHO AL HABER HEREDI-
TARIO DE LA SRA. MATILDE GOMEZ, D.N.I. N° 2.033.740.
EN LOS AUTOS CARATULADOS: “DEL RIO, OSCAR
VICTOR Y GOMEZ , MATILDE S/SUCESION AB-
INTESTATO”, EXPTE. N° 2.451/17. FDO.: DR. ORLANDO
J. BEINARAVICIUS, JUEZ. Resistencia, 6 de marzo de
2018.

Dra. Alejandra Piedrabuena
Secretaria

R.Nº 172.056 E:23/3/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Sra. Juez del Juzgado de Paz N° 2 de
Resistencia, Chaco, Dra. Silvia C. Zalazar, sito en calle
Brown N° 249, piso 2 de esta Secretaría de la autorizante,
cita por un (1) día y emplaza por UN (1) MES, a herede-
ros y acreedores que se crean con derecho al haber
hereditario, de quien en vida fuera DOÑA GARCIA DE
MORALES, FELISA, DNI 1.545.809, a fin de que compa-

rezcan a estar a ,derecho, en los autos caratulados:
“GARCIA DE MORALES, FELISA S/SUCESIÓN AB-
INTESTATO”, Expte. N° 708/17, bajo apercibimiento de
ley. Resistencia, 15 de marzo de 2018.

Sara B. Grillo
Abogada/Secretaria

R.Nº 172.055 E:23/3/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El C.P. Julio Héctor Moreno, Jefe de la Oficina
de Sala de Armas y Efectos Secuestrados, del Poder
Judicial de la Provincia del Chaco, cita por 3 (tres) días y
emplaza por 10 (diez) días, a partir de la última publica-
ción, a quienes puedan acreditar fehacientemente dere-
chos sobre los bienes de acuerdo al siguiente detalle:
1) Sec. N° 71836, Un Vehículo, marca FIAT, Modelo UNO,

Motor marca FIAT N° *178E80117005941* y Chasis
Marca FIAT N° *9BD158276**64831100*, Sin Dominio
Colocado.

2) Sec. N° 71838, Un Vehículo, marca CHEVROLET, Mo-
delo S10, Motor marca CHEVROLET N°
*40704156538* y Chasis Marca CHEVROLET N°
9BG138AC04C415903 , Sin Dominio Colocado.

3) Sec. N° 72526, Un Vehículo, marca VOLKSWAGEN,
Modelo AMAROK, Motor marca VOLKSWAGEN N°
*CNF01663* y Chasis Marca VOLKSW AGEN N°
8AWSD42HXDA058195, Sin Dominio Colocado.

4) Sec. N° 83336, Un Vehículo, marca FORD, Modelo
PICK UP, Motor marca FORD N° SA2PEJ145381 y Cha-
sis Marca FORD N° *8AFAR23L7EJ145381*, Sin Do-
minio Colocado. .

5) Sec. N° 85669, Un Vehículo, marca TOYOTA, Modelo
HILUX, Motor marca TOYOTA N° 1KDA680556 y Cha-
sis Marca TOYOTA N° 8AJEZ39G9F2551598. Sin Do-
minio Colocado.

A tal fin se encuentra a disposición de quienes concu-
rran con documentación que compruebe derechos so-
bre los bienes mencionados, previo reconocimiento de
los mismos. Los posibles propietarios deberán concurrir
al depósito de Sala de Armas y Efectos Secuestrados,
sito en Ruta 11 Km. 1008, RESISTENCIA, CHACO, los
días hábiles, de 7:00 hs. a 11:00, munido de su DNI y los
comprobantes (originales). Cumplido el plazo de 10 (diez)
días corridos, se consideran extinguidos todos los de-
rechos en los términos del Art. 1907 del Código Civil.
Dándose cumplimiento al articulo 9no de la Ley Provin-
cial N° 5159 y modificatorias y reglamentado en el articu-
lo 7mo. pto. 7.1 de la Reglamentación Ley Provincial N°
5159, y lo normado en el articulo 6 Pto. 6.6 de la mencio-
nada norma reglamentaria.

Marchi, Luis Marcelo
Jefe Provisorio Sección Decomisos

s/c E:23/3 V:28/3/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El C.P. Julio Héctor Moreno, Jefe de la Oficina
de Sala de Armas y Efectos Secuestrados, del Poder
Judicial de la Provincia del Chaco, cita por 3 (tres) días y
emplaza por 10 (diez) días a partir de la última publica-
c ión, al/los propietario/s que puedan acreditar
fehacientemente derechos sobre el bien que seguida-
mente se describe; y de acuerdo al informe del Registro
Nacional de la Propiedad del Automotor:
1. GAROFALO, OMAR ORLANDO, D.N.I. N° 12.343.619

- Sec. N° 70741, Un Vehículo marca RENAULT, Mo-
delo TRAFIC, Motor marca RENAULT N° 5668227 y
Chasis marca RENAULT N° 8A1TA13UZRS001991.
Sin Dominio Colocado.

2. BALIOSIAN, ALAN AUGUSTO, D.N.I. N° 35.380.487
- Sec. N° 77951, Un Vehículo marca, CHEVROLET,
Modelo S-10, Motor marca CHEVROLET N°
*M1A273116* y Chasis marca CHEVROLET N°
9BG138BJ07C402466. Sin Dominio Colocado.

3. SEGOVIA, SILVANO ANDRES, D.N.I. N° 11.197.473
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- Sec. N° 71003, Un Vehículo marca, FORD, Modelo
RANGER, Motor marca INTERNACIONAL N°
C20161016 y Chasis marca FORD N°
8AFDR12X5J370946. Sin Dominio Colocado.

4. ALVAREZ, JOSE RAMON, D.N.I. N° 17.628.280 - Sec.
N° 82006, Un Vehículo marca, FIAT, Modelo IDEA,
Motor marca FIAT N° 178F4055*2035154* y Chasis
marca FIAT N° *9BD13531BB2166402. Sin Dominio
Colocado.

5. CARDOZO, ADOLFO, D.N.I. N° 4.696.868 - Sec. N°
73514, Un Vehículo marca, VOLKSWAGEN, Modelo
GOL, Motor marca VOLKSWAGEN N° UNB818938
y Chasis marca VOLKSW AGEN N°
8AWZZZ30ZSJ007012. Sin Dominio Colocado.

6. ROJAS, ELSA, D.N.I. N° 12.233.824 - Sec. N° 77245,
Un Vehículo marca, VOLKSWAGEN, Modelo BORA,
Motor marca VOLKSWAGEN N° *BER005099* y
Chasis marca VOLKSW AGEN N°
3VWSB49M86M027112. Sin Dominio Colocado.

7. DOMINGUEZ, MARCELO FABIAN, D.N.I. N°
21.738.995 - Sec. N° 71819, Un Vehículo marca,
RENAULT, Modelo CLIO, Motor marca RENAULT N°
K4MK740Q054488 y Chasis marca RENAULT N°
8A1LB01155L583665. Sin Dominio Colocado.

8. ORTIZ, LORENA NOEMI, D.N.I. N° 26.050.763 - Sec.
N° 79895, Un Vehículo marca, RENAULT, Modelo
LAGUNA, Motor marca RENAULT N°
N7QD704Z1205287 y Chasis marca RENAULT N°
*VF1B56M0D17196891*. Sin Dominio Colocado.

9. SARACHO, IGNACIO, D.N.I. N° 10.214.682 - Sec.
N° 61433, Un Vehículo marca, FORD, Modelo F-
100, Motor marca FORD N° PA4518940 y Chasis
marca FORD N° *KA1JGA-01795*. Sin Dominio
Colocado.

1 0 TALAMO, SANDRA MARIA EUGENIA, D.N.I.
N° 18.404.881 - Sec. N° 80209, Un Vehículo
marca, VOLKSW AGEN, Modelo CROSSFOX,
Motor marca VOLKSW AGEN N° *CFZ850646*
y C h as i s  mar c a V O L K S W A G E N  N °
*9BW AB05Z3C4023166*. Sin Dominio Colo-
c ad o.

11 SOSA, MARTA ESTHER, D.N.I. N° 21.246.293 - Sec.
N° 42452, Un Vehículo marca, RENAULT, Modelo 19,
Motor marca RENAULT N° 5886527 y Chasis marca
RENAULT N° SIN NUMERACIÓN. Sin Dominio Colo-
cado.

12. TORRES, OMAR, D.N.I. N° 14.779.258 - Sec. N°
41827, Un Vehículo marca, VOLKSWAGEN, Modelo
SENDA, Motor marca VOLKSWAGEN N° UN977625
y Chasis marca VOLKSW AGEN N°
8AVZZZ30ZHJ006175. Sin Dominio Colocado.

A tal fin se encuentra a disposición del o los propie-
tarios que deberán concurrir  con documentación
que compruebe derechos sobre los bienes mencio-
nados, previo reconocimiento de los mismos. El pro-
pietario o los propietarios deberán concurrir al de-
pósito de Sala de Armas y Efectos Secuestrados,
sito en Ruta 11 Km. 1008, Resistencia, los días hábi-
les, de 7:00 hs. a 11:00, munido de su DNI y los
comprobantes (originales). Cumplido el plazo de 10
(diez) días corridos; se consideran extinguidos to-
dos los derechos en los términos del Art. 1907 del
Código Civil y Comercial. Dándose cumplimiento al
ar t iculo 9no.  de la Ley Provinc ial  N°  5159 y
modif icatorias y reglamentado en el art iculo 7mo.
pto. 7.1 de la Reglamentación Ley Provincial N° 5159,
y lo normado en el articulo 6, Pto. 6.6 de la mencio-
nada norma reglamentaria.

Marchi, Luis Marcelo
Jefe Provisorio Sección Decomisos

s/c E:23/3 V:28/3/18

L I C I T A C I O N E S
MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y DEPORTES

LLAMADO A LICITACIÓN
Objeto: SUSTITUCION DEL EDIFICIO ESCOLAR - Escue-
la de Educación Secundaria - Proyecto Especial "Todo a
la Secundaria"

E.E.S. Rural Mediada por TIC - E.E.P. Nº 924 -
PARAJE GENERAL GÜEMES - EL SAUZALITO

LICITACIÓN PÚBLICA N°: 01/2018
Presupuesto Oficial: $ 11.542.073,16
Garantía de Oferta Exigida: 1%
Fecha de apertura: 10/04/2018  Hora: 11:00 hs
Lugar: Subsecretaria de Infraestructura Escolar -
MECCyT Gobernador Bosch 99 - Resistencia - CHACO
Plazo de Entrega: 10/04/2018  Hora: 10:30 hs
Valor del Pliego: $ 11.543,00
Lugar de Adquisición del Pliego: Subsecretaria de
Infraestructura Escolar - MECCyT - Gobernador Bosch
99 - Resistencia - CHACO
Provincia del Chaco

Presidencia de la Nación
Téc. César Gabriel Lemos

Subsecretario de Infraestructura Escolar
s/c. E:14/3 V:26/3/18

––––––––––––– >*< –––––––––––––
PROVINCIA DEL CHACO

DIRECCION GENERAL DE CONTRATACIONES
ESTRATEGICAS Y/O INTERJURISDICCIONALES
Secretaría General de Gobierno y Coordinación

LICITACION PUBLICA N° 17/2018
Objeto: ADQUISICIÓN DE DIEZ MIL (10.000) UNIDADES
DE CHAPAS CARTÓN EMBREADA DE 1,60 X 0.60 MTS
DESTINADAS A LA ASISTENCIA DIRECTA E INMEDIATA
A LOS SECTORES MÁS VULNERABLES DE NUESTRA
POBLACIÓN, A TRAVÉS DE LA SUBSECRETARIA DE
ABORDAJE TERRITORIAL, DEPENDIENTE DEL MINIS-
TERIO DE DESARROLLO SOCIAL.
Presupuesto oficial: pesos setecientos cincuenta mil ($
750.000,00).
Lugar de apertura de sobres: Dirección General de Con-
trataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito en Marcelo
T. de Alvear N° 145 –6° piso– Edificio “B” Resistencia, Chaco.
Fecha de apertura de sobres: 4 de abril de 2018, a las
9:00 horas.
Recepción de las ofertas: En la Mesa de Entradas y Salidas
de la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o
Interjurisdiccionales hasta el día 04.04.2018, a las 9:00 horas.
Venta de pliegos: A partir del día 26.03.2018, en la
Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o
Interjurisdiccionales, de 8:00 a las 12:00 horas, sito en
Marcelo T. de Alvear N° 145 –6° piso– Edificio “B” Resis-
tencia, Chaco.
Precio del pliego: Pesos Cien ($ 100,00) sellado de ley
(estampillas).

www.chaco.gov.ar/gobierno/contrataciones/
Contrataciones Estratégicas

www.ecomchaco.com.ar/licitaciones/licitaciones.asp
Christian Javier Mescher

A/C Dpto. Recepción y Tramitación Inicial
Dirección General de Contrataciones estratégicas

s/c E:19/3 V:23/3/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––
BANCO DE LA NACION ARGENTINA

AREA COMPRAS Y CONTRATACIONES INMUEBLES
Llámese a la Licitación Pública INM N° 4542 para la eje-
cución de los trabajos de “Instalación del sistema de
extinción contra incendios y tareas complementarias”
en el edificio sede de la SUCURSAL FORMOSA.
La apertura de las propuestas se realizará el 16/04/18,

http://www.chaco.gov.ar/gobierno/contrataciones/
http://www.ecomchaco.com.ar/licitaciones/licitaciones.asp
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a las 12:30 Hs., en el Área de Compras y Contrataciones
–Departamento de Inmuebles–, Bartolomé Mitre 326, 3°
piso oficina 311 - (1036), Capital Federal.
Compra y consulta de pliegos en la citada Dependencia,
en la Sucursal Formosa y en la Gerencia Zonal Resis-
tencia (CH.).
Asimismo pueden efectuarse consultas en el sitio de la
página W eb del Banco de la Nación Argentina
www.bna.com.ar
VALOR DEL PLIEGO: $ 2.000.
COSTO ESTIMADO: $ 1.498.734,91, MÁS IVA.

Silvia E. Lassalle
2º Jefe de Departamento

R. Nº 172.028 E:21/3 V:28/3/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE RESISTENCIA
PROVINCIA DEL CHACO

LICITACION PUBLICA Nº 029/18
RESOLUCION Nº 0587/18.-

OBJETO: Adquisición de Insumos de librería para dife-
rentes oficinas que integran el Municipio, por un periodo
de tres (3) meses. Con opción a prórroga por parte del
Municipio
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 900.629,00 (Pesos, nove-
cientos mil seiscientos veintinueve)
LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA: En Dcción. de
Compras, el día 09 de Abril de 2018, a las 10:00 horas.-
VALOR DEL PLIEGO: $900,60 (Pesos, novecientos con
sesenta Centavos.)
CONSULTA Y VENTA DEL PLIEGO: Dcción. de Com-
pras, sito en Monteagudo Nº 175 - Planta Alta, días hábi-
les de 07:00 a 12:00 horas.-

Pablo Javier Mujica
Director General de Relaciones Públicas, Prensa y Ceremonial

s/c E:23/3 V:26/3/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

PROVINCIA DEL CHACO
INSTITUTO DEL DEPORTE CHAQUEÑO

DIRECCION DE ADMINISTRACIÓN
LLAMASE A LICITACIÓN PÚBLICA N° 53/2018, Actuación
Simple N° E48-2018-613-A, A REALIZARSE LA APERTU-
RA: EL DIA 13/04/2018, A LAS 10:00 Hs. EN PADRE
CERQUEIRA 2150, INSTITUTO DEL DEPORTE CHAQUEÑO
solicita la adquisición de diez mil (10.000) litros de nafta
tipo Premium discriminados en (300) trescientos vales
de 20 Its., (300) trescientos vales 10 Its. y (200) dos-
cientos cincuenta vales de 5 Its., con destino al Instituto
del Deporte Chaqueño, para un consumo aproximado de
seis (6) meses, por un monto estimado PESOS TRES-
CIENTOS CINCUENTA MIL ($ 350.000,00) y;
LOS PLIEGOS Y CLAUSULAS GENERALES, PUEDEN
ADQUIRIRSE EN ESTA DIRECCION HASTA EL DIA 12/04/
2018, A LAS 13:00 Hs. AL PRECIO DE $ 107,00 CADA
PLIEGO, EN PAPEL SELLADO DE ESTA PROVINCIA.

DIRECCION DE ADMINISTRACIÓN
Cr. Esp. Roberto A. Meza

s/c E:23/3 V:28/3/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

PODER JUDICIAL
PROVINCIA DEL CHACO

LICITACION PUBLICA Nº 001/18
EXPEDIENTE Nº 010/18

Objeto: Llamado a licitación para la adquisición de insumos
informáticos.
Destino: Depósito de suministros.
Monto estimado: $ 421.000,00.
Fecha de apertura: 10 de abril de 2018.
Hora: 10,00.
Lugar de apertura y presentación de los sobres:
Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255,
1º piso, Resistencia, Chaco.

Consulta y venta de los pliegos de condiciones:
1) Resistencia: Dirección General de Administración,

Departamento de Compras y Suministros.
Domicilio: Brown N° 255, piso 1°, Resistencia, Chaco.

2) Ciudad Autónoma de Buenos Aires: Casa del Chaco
Domicilio: Av. Callao Nº 322.

3) Internet: www.justiciachaco.gov.ar
       E-mail: dga.compras@justiciachaco.gov.ar

4) Valor del pliego: $ 1,00 (Pesos Uno) en papel Sellado
Provincial.

5) Horario de atención: de 7,30 a 12,00 horas.
C.P. María Alejandra Reybet

Directora General
Dirección General de Administración

Poder Judicial del Chaco
s/c E:23/3 V:6/4/18

––––––––––––– >*< –––––––––––––
PODER JUDICIAL

PROVINCIA DEL CHACO
LICITACION PUBLICA Nº 02/18

EXPEDIENTE Nº 012/18
Objeto: Adquisición resmas para el 1º semestre de 2018.
Destino: Depósito de suministros.
Monto estimado: $ 237.000,00.
Fecha de apertura: 10 de abril de 2018.
Hora: 09,00.
Lugar de apertura y presentación de los sobres:
Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255,
1º piso, Resistencia, Chaco.
Consulta y venta de los pliegos de condiciones:
1) Resistencia: Dirección General de Administración,

Departamento de Compras y Suministros.
Domicilio: Brown N° 255, piso 1°, Resistencia, Chaco.

2) Ciudad Autónoma de Buenos Aires: Casa del Chaco
Domicilio: Av. Callao Nº 322.

3) Internet: www.justiciachaco.gov.ar
       E-mail: dga.compras@justiciachaco.gov.ar

4) Valor del pliego: $ 1,00 (Pesos Uno) en papel Sellado
Provincial.

5) Horario de atención: de 7,30 a 12,00 horas.
C.P. María Alejandra Reybet

Directora General
Dirección General de Administración

Poder Judicial del Chaco
s/c E:23/3 V:6/4/18

C O N V O C A T O R I A S
GASTRONOMICA DEL NEA S.A.

Convocatoria Asamblea General Extraordinaria
Comunica a los señores socios que el Directorio
de la Sociedad convoca a Asamblea General Ex-
traordinaria para el día 13 de abril de 2018, a las
16:30 horas, en primera convocatoria, en su sede
de la calle Dónovan 21, de la ciudad de Resisten-
cia, Provincia de Chaco. En caso que hubiera que
celebrarla en segunda convocatoria se realizará a
las 17:30 horas del mismo día, en el domicilio enun-
c iado ut supra, a f in de tratar el siguiente orden
del día:
1) Designación de accionistas que suscribirán el acta.
2) Consideración del requerimiento del titular de las mar-

cas “BOX Te Da El Gusto” y “GG Guisos Gourmet” de
percibir una retribución por los beneficios que la so-
ciedad obtiene del uso de las mismas, en su caso
determinación del “canon de uso de licencia de mar-
ca” por abonar y deuda retroactiva reclamada en tal
concepto.

Esteban Rolando Aguirre
Presidente

R.Nº 171.966 E:16/3 V:26/3/18

http://www.bna.com.ar
http://www.justiciachaco.gov.ar
mailto:dga.compras@justiciachaco.gov.ar
http://www.justiciachaco.gov.ar
mailto:dga.compras@justiciachaco.gov.ar
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NUEVO BANCO DEL CHACO S.A.
CONVOCATORIA

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
Se convoca por este medio a los señores accionis-
tas del Nuevo Banco del Chaco S.A. a la Asamblea
General Ordinaria a celebrarse el día 06 de abril de
2018 a las 10:00 horas en primera convocatoria, y
a las 11:00 horas en segunda convocatoria, en la
sede social sita en Güemes 102, Resistencia, pro-
vincia de Chaco; a f in de tratar y considerar el si-
guiente:

ORDEN DEL DÍA
1) Designación de dos accionistas para suscribir el acta

de asamblea.
2 ) Consideración y aprobación de la Memoria, In-

forme de la Comisión Fiscalizadora, Informe del
Auditor, Estado de Situación Patrimonial, Estado
de Resultados, Estado de Evolución del Patrimo-
nio Neto, Estado de Origen y Aplicación de Fon-
dos, Notas, Cuadros Anexos, Estado de Situa-
ción Patrimonial Consolidado, Estado de Resul-
tados Consolidado, Estado de Origen y Aplica-
ción de Fondos Consolidado y gestión del Direc-
torio, correspondientes al Ejercicio Económico
finalizado el 31.12.2017.

3) Consideración de los Resultados del Ejercicio Eco-
nómico finalizado el 31.12.2017.

4) Consideración de los honorarios de los Directores y
Síndicos, correspondientes al Ejercicio Económico
finalizado el 31.12.2017.

5) Designación de Directores Titulares y Suplentes y
Síndicos Titulares y Suplentes, por cumplimiento de
mandato conforme con lo establecido por el Art. 14 y
24 del Estatuto Social.

6) Designación de Auditoría Externa para el ejercicio
económico correspondiente al año 2018.

Ing. Rafael Alfredo González
Presidente - Nuevo Banco del Chaco S.A.

Nota: Los accionistas, para participar en la Asam-
blea, deberán cumplir con los recaudos previstos
por el Art. 238 de la ley de Sociedades Comercia-
les." .
R.Nº 171.969 E:16/3 V:26/3/18

––––––––––––– >*< –––––––––––––
NUEVO BANCO DEL CHACO S.A.

CONVOCATORIA
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Se convoca por este medio a los señores accionis-
tas titulares de acciones Clase "B" del Nuevo Ban-
co del Chaco S.A. a la Asamblea Especial de Accio-
nistas de esa Clase a celebrarse el día 06 de abril
de 2018 a las 09.00 horas en primera convocatoria,
y a las 10.00 horas en segunda convocatoria, en la
sede social sita en Güemes 102, Resistencia, pro-
vincia de Chaco; a f in de tratar y considerar el si-
guiente:

ORDEN DEL DÍA
1) Designación de dos accionistas para suscribir el acta

de asamblea.
2) Designación de un Director Titular y de un Director

Suplente por finalización de mandato, en represen-
tación de los accionistas tenedores de acciones Cla-
se "B", conforme con lo establecido por el Art. 14 del
Estatuto Social.

Ing. Rafael Alfredo González
Presidente - Nuevo Banco del Chaco S.A.

Nota: Los accionistas, para participar en la Asam-
blea, deberán cumplir con los recaudos previstos
por el Art. 238 de la ley de Sociedades Comercia-
les.".
R.Nº 171.970 E:16/3 V:26/3/18

NUEVO BANCO DEL CHACO S.A.
CONVOCATORIA

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
Se convoca por este medio a los señores accionistas
titulares de acciones Clase "A" del Nuevo Banco del
Chaco S.A. a la Asamblea Especial de Accionistas de
esa Clase a celebrarse el día 06 de abril de 2018 a las
08:00 horas en primera convocatoria, y a las 09:00 ho-
ras en segunda convocatoria, en la sede social sita en
Güemes 102, Resistencia, provincia de Chaco; a fin de
tratar y considerar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
1) Designación de dos accionistas para suscribir el acta

de asamblea.
2) Designación de Directores Titulares y Suplentes y

de Síndicos Titulares y Suplentes por finalización
de mandato, en representación de los accionistas
tenedores de acciones Clase "A", conforme con
lo establecido por los Arts.14 y 24 del Estatuto
Social.

Ing. Rafael Alfredo González
Presidente - Nuevo Banco del Chaco S.A.

Nota: Los accionistas, para participar en la Asamblea,
deberán cumplir con los recaudos previstos por el Art.
238 de la ley de Sociedades Comerciales.".
R.Nº 171.971 E:16/3 V:26/3/18

––––––––––––– >*< –––––––––––––
AVISO DE CONVOCATORIA A LA.ASAMBLEA

FIDUCIANTES/CESIONARIOS/BENEFICIARIOS DEL
FIDEICOMISO INMOBILIARIO EDIFICIO SAN MARTIN
Se convoca a los  señores F iduciantes /Cesiona-
rios/Benef iciarios del Fideicomiso INMOBILIARIO
EDIFICIO SAN MARTIN a Asamblea General Extraor-
dinaria que se realizará en las instalac iones del
CUNNE sito en AVENIDA CASTÉLLI 1001 de la ciu-
dad de RESISTENCIA el día 10 de Abril del 2018, a
las 20.30 horas en primera convocatoria y a las 21
horas en segunda convocatoria, a f in de tratar el
s iguiente:

ORDEN DEL DÍA
1. Análisis del Registro de Asistencia y tratamiento del

criterio utilizado para el cómputo de los votos en la
presente Asamblea.

2. Intimación al FIDUCIARIO a presentar un infor-
me del estado de avance de Obra, Inventario
de materiales acopiados y RENDICIONES DE
CUENTAS PENDIENTES INCUMPLIDAS desde
2011 a la fecha.

3. Estando vencido el plazo del contrato del FI-
DEICOMISO decidir sobre su prórroga, con la
participación del mismo FIDUCIARIO o proce-
diendo a su remoción y nombramiento de uno
nu evo.

4. Conveniencia de contratar PERICIAL TÉCNICA PARA
ACORDAR DETERMINAR PORCENTAJE DE OBRA
CUMPLIDA Y FALTANTE Y FACTIBILIDAD DE SU TER-
MINACIÓN.

5. Conveniencia de nombrar a tres Fiduciantes/Ce-
s ionarios/Benef ic iarios para auditoria contable
y técnica con intervención del FIDUCIARIO y to-
mar conocimiento del estado de situación com-
plementario del informe que se le intima a pre-
sentar.

6. Pasar a un cuarto intermedio para con los elementos
que se pudieran obtener aportar informe y tomar
decisiones sobre el particular.

7. Designación de dos representantes de los
inversores para firmar el acta.

Patricia B. Fioravanti
Escribana/Abogada

R.Nº 172.005 E:23/3/18
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E D I C T O.
CONVOCATORIA A AUDIENCIA PUBLICA

    "El próximo día martes 27 de marzo de 2018, a la hora:
18.00 en el Recinto de Sesiones de la Cámara de Diputa-
dos " Escribano Deolindo Felipe Bittel", sito en calle Brown
Nº520 de esta ciudad, se llevará a cabo la AUDIENCIA
PÚBLICA , convocada por Resolución Nº143/18, dictada
por la presidencia del Concejo Municipal, en cumplimien-
to de la Resolución Nº 737/17 del Concejo Municipal, con
la finalidad de poner a consideración el Proyecto de
Ordenanza que propicia la aprobación de: "la propuesta
de ordenamiento territorial del inmueble identif icado
catastralmente como: Circunscripción II, Sección C, Cha-
cra 192, parcelas 24 y 34, comprende la urbanización
denominada popularmente: "Peniel" II, elaborada por el
Ministerio de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territo-
rial de la Provincia del Chaco.
      Se informa a todos los interesados en asistir a la
Audiencia Pública, que el Registro de Inscripción de
Participantes se encontrará habilitado, hasta 24 hs.
previas a la fecha, en el horario de 08:00 a 12:00, en
la Secretaría del Concejo Municipal, sito en Av. Italia
Nº150
Dra. Alicia Laura Balbis- Secretaria del Concejo

Municipal de Resistencia- Chaco- Correo
electrónico:

secretariadelconcejo123@gmail.com
– – – – – – – – – – – – – – – – – – –

E D I C T O.
CONVOCATORIA A AUDIENCIA PUBLICA

    "El próximo día martes 27 de marzo de 2018, a la hora:
18.00 en el Recinto de Sesiones de la Cámara de Diputa-
dos "Escribano Deolindo Felipe Bittel", sito en calle Brown
Nº520 de esta ciudad, se llevará a cabo la AUDIENCIA
PÚBLICA, convocada por Resolución Nº144/18, dictada
por la Presidencia del Concejo Municipal, en cumplimien-
to de la Resolución Nº738/17 del Concejo Municipal, con
la finalidad de poner a consideración el Proyecto de
Ordenanza que propicia la aprobación de: "la propuesta
de ordenamiento territorial del inmueble identif icado
catastralmente como: Circunscripción II, Sección B, Cha-
cra 110, Parcelas 7 y 8, que comprende la urbanización
denominada: "Santa Lucía", elaborada por el Ministerio
de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial de la
Provincia del Chaco".
      Se informa a todos los interesados en asistir a la
Audiencia Pública, que el Registro de Inscripción de Par-
ticipantes se encontrará habilitado, hasta 24hs. previas
a la fecha, en el horario de 08:00 a 12:00, en la Secreta-
ría del Concejo Municipal, sito en Av. Italia Nº 150.
Dra. Alicia Laura Balbis- Secretaria del Concejo

Municipal de Resistencia- Chaco- Correo
electrónico:

secretariadelconcejo123@gmail.com
– – – – – – – – – – – – – – – – – – –

E D I C T O.
CONVOCATORIA A AUDIENCIA PUBLICA

  "El próximo día martes 27 marzo de 2018, a la hora:
18:00, en el Recinto de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados "Escribano Deolindo Felipe Bittel", sito en calle
Brown N° 520 de esta ciudad, se llevará a cabo la AU-
DIENCIA PÚBLICA, convocada por Resolución N° 145/
18, dictada por la Presidencia del Concejo Municipal, en
cumplimiento de la Resolución N°742/17 del Concejo
Municipal, con la finalidad de poner a consideración el
Proyecto de Ordenanza que propicia la aprobación de:
"la propuesta de ordenamiento territorial del inmueble
identificado catastralmente como: "Parcelas 5 "b", 51
(ex 14) y 13, de la chacra 207, sección C, Circunscrip-
ción II, que comprende las urbanizaciones conocidas
como "Mejicano"; "Unión I"; y "Unión II", respectivamente,

elaborada por el Ministerio de Desarrollo Urbano y Orde-
namiento Territorial de la Provincia del Chaco.
     Se informa a todos los interesados en asistir a la
Audiencia Pública, que el Registro de Inscripción de Par-
ticipantes se encontrará habilitado, hasta 24 hs. previas
a la fecha, en el horario de 08:00 a 12:00, en la Secreta-
ría del Concejo Municipal, sito en AV. Italia 150.
Dra. Alicia Laura Balbis- Secretaria del Concejo Munici-
pal de Resistencia- Chaco-Correo electrónico:
secretariadelconcejo123@gmail.com
Dra. Alicia Laura Balbis- Secretaria del Concejo

Municipal de Resistencia- Chaco- Correo
electrónico:

secretariadelconcejo123@gmail.com
– – – – – – – – – – – – – – – – – – –

E D I C T O.
CONVOCATORIA A AUDIENCIA PUBLICA

  "El próximo día martes 27 marzo de 2018, a la hora:
09:00, en el Recinto de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados "Escribano Deolindo Felipe Bittel", sito en calle
Brown N° 520 de esta ciudad, se llevará a cabo la AU-
DIENCIA PÚBLICA, convocada por Resolución N° 146/
18, dictada por la Presidencia del Concejo Municipal, en
cumplimiento de la Resolución N°756/17 del Concejo
Municipal, con la finalidad de poner a consideración el
Proyecto de Ordenanza que propicia: "Determinar la pro-
hibición en la ciudad de Resistencia de la venta de indu-
mentaria, que posea inscripciones, leyendas dibujos,
grafitis, estampados, etcétera, que inciten a la violencia
de género, estableciéndose sanciones para aquellos
que no cumplan con lo establecido en la norma".
     Se informa a todos los interesados en asistir a la
Audiencia Pública, que el Registro de Inscripción de Par-
ticipantes se encontrará habilitado, hasta 24 hs. previas
a la fecha, en el horario de 08:00 a 12:00, en la Secreta-
ría del Concejo Municipal, sito en AV. Italia 150.
Dra. Alicia Laura Balbis- Secretaria del Concejo

Municipal de Resistencia- Chaco- Correo
electrónico:

secretariadelconcejo123@gmail.com
Pablo Javier Mujica

Director General de Relaciones Públicas, Prensa y Ceremonial
s/c E:23/3/18

––––––––––––– >*< –––––––––––––
SUBSECRETARÍA DE RECURSOS HUMANOS

CONVOCATORIA CONSULTA PÚBLICA
DISPOSICIÓN N° 315/18

I.- Participación: En el marco de lo dispuesto por la ley
Nº 1762-R (antes ley N° 6409) y el Decreto Regl. 932/10
se convoca a CONSULTA PUBLICA por el plazo de QUIN-
CE (15) días corridos desde el día lunes 26/03/2018 a
los fines de HABILITAR un espacio institucional para
poner a disposición de la comunidad todos los antece-
dentes, documentos, informes y estudio que contengan
el trámite del "Plan de Aprovechamiento del Cambio de
Uso del Suelo" y su respectivo "Estudio de Impacto Am-
biental", para que la ciudadanía en general, instituciones
públicas o privadas y/o toda persona que pueda verse
afectada expresen por escrito sus opiniones, observa-
ciones, experiencias e incorporen al trámite la docu-
mentación que considere relevante.
II.- Predio:
1. Parcela 2 y 3, Chacra 66, Circunscripción XVII, De-

partamento 9 de Julio, (Chaco);
2. Fracción Sudeste lote 43 y 44; Fracción ángulo nor-

te centro este lote 43; Sección VI Colonia Juan
Lavalle, Departamento 9 de Julio, (Chaco);

3. Parcela 61, Circunscripc ión VI, Departamento
Chacabuco, (Chaco);

4. Parcela 10, Circunscripción X, Departamento 2 de
Abril, (Chaco);
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5. Parcela 12, Circunscripción X, Departamento 2 de
Abril, (Chaco);

6. Parcela 117, Circunscripción VIII, Departamento Al-
mirante Brown, (Chaco);

7. Chacra 57, Circunscripción VI, Departamento 9 de
Julio, (Chaco);

8. Chacra 80, Circunscripción XI, Departamento Gene-
ral Belgrano, (Chaco);

9. Fracción Centro Este de la Parcela 1033, Circuns-
cripción VII- Zona B, Departamento General Güemes,
(Chaco).

III.- Fecha y Lugar: Se pone el expediente a disposi-
ción de la ciudadanía, para consultas y vistas, por el
plazo de QUINCE (15) días corridos desde el día lunes
26/03/2018, en la Oficina de la Dirección de Bosques de
la localidad de Charata (Chaco) ubicada en Ruta N° 89,
en el predio de la Escuela Agropecuaria María Auxiliadora,
localidad de Charata (Chaco).
IV.- Participantes: Se invita a participar cualquier per-
sona física o jurídica, pública o privada y cualquier orga-
nismo estatal que invoque un derecho o interés simple,
difuso o de incidencia colectiva y al público en general,
relacionado con la temática de la Consulta Pública.
V.- Metodología: La participación activa se podrá rea-
lizar mediante el aporte en forma ESCRITA de las opinio-
nes, observaciones, experiencias e incorporar al trámi-
te la documentación que se consideren relevantes en el
plazo previsto para la consulta en los horarios de 8.00
hs. a 12.00 hs. en las siguientes dependencias públi-
cas:
• Subsecretaria de Recursos Naturales ubicada en ca-

lle Marcelo T. Alvear Nº 145, 7mo. piso, ciudad de Re-
sistencia (Chaco);

• Dirección de Bosques de la provincia ubicada en calle
Pellegrini N° 445, 1° Piso, de la ciudad de Presidencia
Roque Sáenz Peña (Chaco);

• Oficina de la Dirección de Bosques de la localidad de
Charata (Chaco) ubicada en Ruta N° 89, en el predio
de la Escuela Agropecuaria María Auxiliadora, locali-
dad de Charata (Chaco);

• Cualquier oficina forestal de la Provincia.
VI.- Vista de documentación con explicación del
tramite: Se realizará una exposición y explicación oral
del trámite, por personal de la Dirección de Bosques y
los profesionales responsables de cada plan de apro-
vechamiento, el lunes 26/03/2018 a las 10:00 Hs., en la
Oficina de la Dirección de Bosques de la localidad de
Charata (Chaco).
VII.- Inscripción: Para participar y/o hacer uso de la
palabra, no será necesaria la inscripción previa.-

DIRECCION DE BOSQUES
P. R. Sáenz Peña -  Cel. (0364)-154545064
www.direcciondebosques.blogspot.com
audienciaspublicasbosques@gmail.com

+ + + + + + + + + + + + + + + + + + +
CONVOCATORIACONSULTAPÚBLICA

Disposición N° 316/18
I.- Participación: En el marco de lo dispuesto por la ley
Nº 1762-R (antes ley N° 6409) y el Decreto Regl. 932/10
se convoca a CONSULTA PUBLICA por el plazo de QUIN-
CE (15) días corridos desde el día lunes 26/03/2018 a
los fines de HABILITAR un espacio institucional para
poner a disposición de la comunidad todos los antece-
dentes, documentos, informes y estudio que contengan
el trámite del "Plan de Aprovechamiento del Cambio de
Uso del Suelo" y su respectivo "Estudio de Impacto Am-
biental", para que la ciudadanía en general, instituciones
públicas o privadas y/o toda persona que pueda verse
afectada expresen por escrito sus opiniones, observa-
ciones, experiencias e incorporen al trámite la docu-
mentación que considere relevante.

II.- Predio:
1. Parcela N° 725, Circunscripcion VI, Departamento

Almirante Brown, (Chaco);
2. Parcela 1 y 2, Chacra 126, Circunscripción II, Depar-

tamento Mayor Luis J. Fontana, (Chaco);
3. Chacra 19, Circunscripción IV, Departamento Mayor

Luis J. Fontana, (Chaco);
4. Parcela 404, Circunscripcion VI, Zona C, Departa-

mento Almirante Brown, (Chaco);
5. Parcela 53, Circunscripcion IV, Departamento Inde-

pendencia, (Chaco);
6. Parcela 2-Subdivisión Chacra 3, Circunscripción VI,

Departamento Independencia, (Chaco);
7. Parcela 3-Subdivisión Chacra 4, Circunscripción VI,

Departamento Independencia, (Chaco);
8. Parcela 30, Circunscripción I, Departamento Inde-

pendencia, (Chaco);
III.- Fecha y Lugar: Se pone el expediente a disposi-
ción de la ciudadanía, para consultas y vistas, por el
plazo de QUINCE (15) días corridos desde el día lunes
26/03/2018, en la Oficina de la Dirección de Bosques de
la localidad de Charata (Chaco) ubicada en Ruta N° 89,
en el predio de la Escuela Agropecuaria María Auxiliadora,
localidad de Charata (Chaco).
IV.- Participantes: Se invita a participar cualquier per-
sona física o jurídica, pública o privada y cualquier orga-
nismo estatal que invoque un derecho o interés simple,
difuso o de incidencia colectiva y al público en general,
relacionado con la temática de la Consulta Pública.
V.- Metodología: La participación activa se podrá rea-
lizar mediante el aporte en forma ESCRITA de las opinio-
nes, observaciones, experiencias e incorporar al trámi-
te la documentación que se consideren relevantes en el
plazo previsto para la consulta en los horarios de 8.00
hs. a 12.00 hs. en las siguientes dependencias públi-
cas:
• Subsecretaria de Recursos Naturales ubicada en ca-

lle Marcelo T. Alvear Nº 145, 7mo. piso, ciudad de Re-
sistencia (Chaco);

• Dirección de Bosques de la provincia ubicada en calle
Pellegrini N° 445, 1° Piso, de la ciudad de Presidencia
Roque Sáenz Peña (Chaco);

• Oficina de la Dirección de Bosques de la localidad de
Charata (Chaco) ubicada en Ruta N° 89, en el predio
de la Escuela Agropecuaria María Auxiliadora, locali-
dad de Charata (Chaco);

• Cualquier oficina forestal de la Provincia.
VI.- Vista de documentación con explicación del
tramite: Se realizará una exposición y explicación oral
del trámite, por personal de la Dirección de Bosques y
los profesionales responsables de cada plan de apro-
vechamiento, el lunes 26/03/2018 a las 10:30 Hs., en la
Oficina de la Dirección de Bosques de la localidad de
Charata (Chaco).
VII.- Inscripción: Para participar y/o hacer uso de la
palabra, no será necesaria la inscripción previa.-

DIRECCION DE BOSQUES
P. R. Sáenz Peña -  Cel. (0364)-154545064
www.direcciondebosques.blogspot.com
audienciaspublicasbosques@gmail.com

+ + + + + + + + + + + + + + + + + + +
CONVOCATORIA CONSULTA PÚBLICA

Disposición N° 317/18
I.- Participación: En el marco de lo dispuesto por la Ley
Provincial 1762-R (antes Ley 6.409), el Decreto Regl.
932/10 y la Disposición N° 1103/12 de la Subsecretaría
de Recursos Naturales, de fecha 20/12/2012, en cum-
plimiento de lo dispuesto por la Resolución N° 236/12 del
Consejo Federal de Medio Ambiente (CO.FE.MA.), orga-
nismo que define los lineamientos de las políticas am-
bientales de carácter nacional, que aprobó las "Pautas
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Metodológicas para las Actualizaciones de los
Ordenamientos Territoriales de Bosques Nativos" y las
"Revisiones de Categorías de Conservación a Nivel Predial";
se convoca a CONSULTA PUBLICA por el plazo de QUINCE
(15) días corridos desde el día lunes 26/03/2018 a los fines
de HABILITAR un espacio institucional para poner a dispo-
sición de la comunidad todos los antecedentes, documen-
tos, informes y estudio que contengan los trámites de "So-
licitud de Revisión de Categorías a Nivel Predial", "Plan de
Aprovechamiento del Cambio de Uso del Suelo" y su res-
pectivo "Estudio de Impacto Ambiental", para que la ciuda-
danía en general, instituciones públicas o privadas y/o toda
persona que pueda verse afectada expresen por escrito
sus opiniones, observaciones, experiencias e incorporen
al trámite la documentación que considere relevante.
II.- Predio:
1. Parcela 1, Chacra 56, Sección "C", Circunscripción

IV, Departamento Lib. General San Martin (Chaco);
2. Chacra 94, Sección "C", Circunscripción IV, Depar-

tamento Lib. General San Martin (Chaco);
3. Parcela 2, Chacra 56, Circunscripción IV, Departa-

mento Lib. General San Martin (Chaco);
4. Parcela 350, Circunscripción V, Departamento Almi-

rante Brown (Chaco);
5. Parcela 318, Circunscripción V, Zona D, Departa-

mento General Güemes (Chaco)
III.- Fecha y Lugar: Se pone el expediente a disposi-
ción de la ciudadanía, para consultas y vistas, por el
plazo de QUINCE (15) días corridos desde el día lunes
26/03/2018, en la Oficina de la Dirección de Bosques de
la localidad de Charata (Chaco) ubicada en Ruta N° 89,
en el predio de la Escuela Agropecuaria María Auxiliadora,
localidad de Charata (Chaco).
IV.- Participantes: Se invita a participar cualquier per-
sona física o jurídica, pública o privada y cualquier orga-
nismo estatal que invoque un derecho o interés simple,
difuso o de incidencia colectiva y al público en general,
relacionado con la temática de la Consulta Pública.
V.- Metodología: La participación activa se podrá reali-
zar mediante el aporte en forma ESCRITA de las opinio-
nes, observaciones, experiencias e incorporar al trámite
la documentación que se consideren relevantes en el
plazo previsto para la consulta en los horarios de 8.00 hs.
a 12.00 hs. en las siguientes dependencias públicas:
• Subsecretaria de Recursos Naturales ubicada en ca-

lle Marcelo T. Alvear Nº 145, 7mo. piso, ciudad de Re-
sistencia (Chaco);

• Dirección de Bosques de la provincia ubicada en calle
Pellegrini N° 445, 1° Piso, de la ciudad de Presidencia
Roque Sáenz Peña (Chaco);

• Oficina de la Dirección de Bosques de la localidad de
Charata (Chaco) ubicada en Ruta N° 89, en el predio
de la Escuela Agropecuaria María Auxiliadora, locali-
dad de Charata (Chaco);

• Cualquier oficina forestal de la Provincia.
VI.- Vista de documentación con explicación del
tramite: Se realizará una exposición y explicación oral
del trámite, por personal de la Dirección de Bosques y
los profesionales responsables de cada plan de apro-
vechamiento, el lunes 26/03/2018 a las 11:00 hs., en la
Oficina de la Dirección de Bosques de la localidad de
Charata (Chaco).
VII.- Inscripción: Para participar y/o hacer uso de la
palabra, no será necesaria la inscripción previa.-

Luciano Olivares
Subsecretario de Recursos Naturales

DIRECCION DE BOSQUES
P. R. Sáenz Peña -  Cel. (0364)-154545064
www.direcciondebosques.blogspot.com
audienciaspublicasbosques@gmail.com

s/c E:23/3 V:26/3/18

ASOCIACIÓN DE APOYO AL
II TALLER PROTEGIDO DEL CHACO

C O N V O C A T O R I A
De conformidad con lo establecido en nuestros Estatu-
tos Sociales, INVITAMOS a la Asamblea General Ordina-
ria de Socios, que se realizará el día 28/03/2018, a las
18 horas, en Domingo Faustino Sarmiento 181, de esta
ciudad para tratar:

O R D E N  D E L  D I A
1) Explicación de los motivos de la demora en convocar

la asamblea.
2) Designación de dos asambleístas para firmar junto

con el Presidente y la Secretaria el sector de Asam-
blea.

3) Lectura y aprobación de la Memoria, Balance e In-
ventario 2017.

4) Elección de Miembros - Cargos de la nueva Comisión
período 2018 y 2019.

5) Presentación de Pautas para continuar el Pro-edifi-
cio.

Luz Jiménez                                      Carla de Ferraris
  Presidente                                               Secretaria
R.Nº 172.032 E:23/3/18

––––––––––––– >*< –––––––––––––
MISION EVANGELICA BAYA A LA BIBLIA

QUITILIPI - CHACO
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

C O N V O C A T O R I A
ESTIMADOS SOCIOS:

En cumplimiento de normas estatutarias vigen-
tes, se los convoca a la Asamblea General Ordinaria, a
realizase en nuestra sede social, sito en Lote 38, Colo-
nia Aborigen, Chaco, de la localidad de Quitilipi, del De-
partamento Quitilipi, de la Provincia del Chaco, para el día
27/03/2.018, a partir de las diez horas, a efectos de
considerar el siguiente:

O R D E N  D E L  D I A
1. Designación de dos socios para refrendar el acta de

la Asamblea, junto con el Presidente y el Secretario.
2. Análisis y consideración de la Memoria, Balances

Generales e Informe de la Comisión Revisora de Cuen-
tas de los Ejercicios Económicos cerrados al 31/12/
2.012, 2.013, 2.014, 2.015, 2.016 y 2017.

3. Altas y bajas de socios.
4. Renovación de autoridades por finalización de man-

datos.
Tomás, Mario

Presidente
R.Nº 172.031 E:23/3/18

––––––––––––– >*< –––––––––––––
ASOCIACION CIVIL

COMPROMISO CIUDADANO
La Asociación Civil Compromiso Ciudadano convoca a
asamblea extraordinaria para el día 20 de marzo de 2018,
a las 20 hs., en el domicilio MZ. 43 PC. 18, 48 VIVIEN-
DAS. B° Carpincho Macho, Rcia., Chaco.

O R D E N  D E L  D I A:
1) Elección de dos socios para firmar el acta.
2) Elección de la Comisión Directiva para elegir los car-

gos de Secretario, Tesorero, Vocal Titular, Vocal Su-
plente y Revisor de Cuentas Suplente.

Speroni, Elena
DNI 26.225.465

R.Nº 172.035 E:23/3/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

ASOCIACIÓN “VIDA”
Convocatoria a Asamblea General Ordinaria

La Asociación “Vida” convoca a la Asamblea General
Ordinaria que se llevará a cabo el día 6 de abril de 2018,
a las ocho horas, en el domicilio de Hipólito Yrigoyen
665, de Resistencia, Chaco, donde se tratará el siguien-
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te Orden del Día: 1) Elección de dos socios para firmar
el acta, conjuntamente con el Presidente y Secretario. 2)
Realización fuera de término de la Asamblea General
Ordinaria para tratar el ejercicio cerrado al 30 de sep-
tiembre de 2017 y demás puntos del orden del día. 3)
Análisis de la situación socioeconómica de la institución.
Consideración de cuotas sociales. 4) Lectura y consi-
deración de la Memoria, Balance General, Cuadros de
Gastos y Recursos del Ejercicio cerrado al 30 de sep-
tiembre de 2017. 5) Informe de Comisión Revisora de
Cuentas sobre el punto anterior.
Agustina Gómez                          Jorge Miguel Zarycz
     Secretaria                                          Presidente
R.Nº 172.036 E:23/3/18

––––––––––––– >*< –––––––––––––
CIRCULO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS

DE LA MARINA MERCANTE
BARRANQUERAS - CHACO

CONVOCATORIA
El Círculo deJubilados y Pensionados de Marina Mercan-
te, se convoca a los Sres. Socios a la Asamblea General
Ordinaria que se realizará el día 15 de mayo de 2018 a
las 10:00 hs, en el domicilio Gobernador Goitía Nº 50 de
la ciudad de Barranqueras para tratar lo siguiente:

ORDEN DEL DÍA
1) Lectura del Acta anterior.
2) Elección de dos socios para suscribir el Acta.
3) Lectura y tratamiento de la memoria, balance e infor-

me de la Comisión Revisora de Cuentas del período
2017.

4) Elección de la Comisión Directiva y Revisora de Cuen-
tas para el período 2018-2020. Por finalizar el man-
dato.

María S. Gauto, Sec. de Acta
Placido Vaca, Presidente

R.Nº 172.042 E:23/3/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

CLUB ATLÉTICO ATALAYA
GENERAL PINEDO - CHACO

CONVOCATORIA
En cumplimiento de disposiciones legales y estatutarias
vigentes, se convoca a los señores asociados del Club
Attético Atalaya, a la Asamblea General Ordinaria a ce-
lebrarse el día 16 de Abril de 2018, a las 20 horas en la
sede del Club, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
1. Designación de dos (2) asambleístas para que con-

juntamente con el presidente y secretario firmen el
acta de asamblea.

2. Consideración y aprobación de la Memoria, Balance
General, Cuadro de Gastos y Recursos, Anexos e
Informe del Organo Fiscalizador; correspondientes
a los Ejercicios Económicos finalizados el 31 de Di-
ciembre de 2016 y 2017.

3. Renovación total de la Comisión Directiva y Comisión
Revisora de Cuentas, por finalización de mandato.

4. Actualización de cuota societaria.
Nota: La Asamblea será convocada por única vez, rea-
lizándose la misma luego de una hora de espera con el
quórum que hubiere en ese momento. (Estatuto, Art. 21°)

Oscar David A. Mantellato, Secretario
Dr. Oscar David Mantellato, Presidente

R.Nº 172.043 E:23/3/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

ASOCIACION AMIGOS DE LA BIBLIOTECA
ESCOLAR-POPULAR "JUAN RAMON LESTANI"

BARRANQUERAS - CHACO

CONVOCATORIA Y ORDEN DEL DIA
Señor/a: Socio/a: De conformidad con el Estatuto So-
cial y por Resolución de la Comisión Directiva, tene-
mos el agrado de informar a Ud. que el día 28 de

Marzo de 2018 a las 19,00 horas, en el local de la
Asociación Amigos de la Biblioteca Escolar-Popular
"Juan Ramón Lestani", ubicada en la calle Paraguay
4299, de la ciudad de Barranqueras, se llevará a cabo
la Asamblea Anual Ordinaria para tratar los siguientes
temas:

ORDEN DEL DÍA
1- Lectura y consideración del acta de la Asamblea

anterior.
2- Aprobación de la Memoria Anual, Balance, Cuadro

de Gastos y Recursos.
3- Designación de 2 (dos) socios para refrendar el acta.
4- Renovación parcial de la Comisión Directiva.
5- Temas varios.

Juan Ramón Vera, Secretario
Hilda Beatriz Gauna, Presidente

R.Nº 172.047 E:23/3/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

ASOCIACION CIVIL AERO CLUB CHARATA
CHARATA - CHACO

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
CONVOCATORIA

Señor Asociado: En cumplimiento con lo dispuesto por el
Estatuto Social y lo resuelto por la Comisión Directiva en
su reunión de fecha 09 de Marzo de 2018, constancias
obrantes en Libro de Actas, invitamos a Usted a la Asam-
blea General Ordinaria, que se llevará a cabo en sede
social, sito Quinta N° 38 de la ciudad de Charata, el día 11
de Abril de 2018, a partir de las 21 hs. a efectos de tratar
el siguiente

ORDEN DEL DIA
1) Lectura y aprobación del Acta anterior.
2) Designación de dos asociados para que conjunta-

mente con el Presidente y Secretario firmen el Acta
de Asamblea.

3) Motivos de la realización de la Asamblea fuera de
término.

4) Elección de una comisión escrutadora de votos, com-
puesta por tres miembros.

5) Consideración de la Memoria, Estado de Situación
Patrimonial, Estado de Recursos y Gastos, Cuadros
Anexos y Notas Complementarias, correspondiente
a los ejercicios N° 64 finalizado el 31/10/2017.

6) Renovación del 50% de la Comisión Directiva por
término del mandato, de la siguiente manera para
dar cumplimiento las disposiciones estatutarias de
la Institución.
a) Por el término de 2 (dos) años, serán elegidos 7

cargos: PRESIDENTE, PRO-SECRETARIO, VOCAL
TITULAR 1°,  VOCAL  TITULAR  2°, VOCAL SU-
PLENTE 1°, Y 2 CARGOS DE REVISOR DE CUEN
TAS.

7) Actualización del Valor de la Cuota Social.
8) Consideración de Altas y bajas de asociados.
9) Consideración del Funcionamiento y reglamentos de

la Escuela de Vuelos.
10) Tratamiento de posibilidad de Loteo de Fracción del

Inmueble, para invertir en aeronaves y/o infraes-
tructura.

Taddeo Octavio, Presidente
R.Nº 172.052 E:23/3/18

––––––––––––– >*< –––––––––––––
ENTIDAD RELIGIOSA CRISTIANA CARISMÁTICA

PRESIDENCIA ROQUE SÁENZ PEÑA - CHACO

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
CONVOCATORIA

Conforme al capítulo III artículo 8 del Estatuto de la Enti-
dad Religiosa Cristiana Carismática se convoca a sus
asociados a Asamblea General Ordinaria para el día 31
de Marzo de 2018 a las 21:00 hs. en el Templo de la
Entidad, ubicado en Juan Vargas N° 1678 de la ciudad
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de Presidencia Roque Sáenz Peña, para tratar el si-
guiente:

ORDEN DEL DIA
a) Considerar el informe del Revisor de Cuentas.
b) Aprobar la Memoria y Balance Anual cerrado el 31

de diciembre de 2017.
c) Renovación de mandatos de miembros de Comisión

Directiva.
d) Informar sobre el deterioro de documentación por

inundación y la solicitud que se cursará a la Direc-
ción de Personas Jurídicas de nuevas rúbricas del
libro de inventario y balance.

e) Modificación parcial del Estatuto de la Entidad.
Antonio Ríos, Secretario

Cristian S. Romero, Vicepresidente
R.Nº 172.049 E:23/3/18

––––––––––––– >*< –––––––––––––
IGLESIA PENTECOSTAL CASA DE RESTAURACIÓN

PUERTO TIROL - CHACO

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
En el cumplimiento a disposiciones legales y estatutarias,
la Comisión Directiva convoca a los socios de la Iglesia
Pentecostal Casa de Restauración a ASAMBLEA GENE-
RAL ORDINARIA para el día 13 de Abril de 2018 a las
20:30 horas en el domicilio de la sede central en el Lote
Rural N° 265, circc. II, Secc: B - Ch: 6, PC: 27 del Barrio
Takay de Puerto Tirol - Chaco para considerar el

ORDEN DEL DÍA
1°) Elección de 2 (dos) socios para firmar el Acta de la

Asamblea
2°) Lectura del Acta Anterior.
3°) Consideración y Aprobación de la Memoria, Estados

Contables e informe de la Comisión Revisora de Cuen-
tas del ejercicio cerrado al 31/12/2017.-

Pucheta Orlando, Secretario
Petkoff Rosa, Presidente

R.Nº 172.070 E:23/3/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

ASOCIACION MUTUAL ZONA DE PROTECCION
C O N V O C A T O R I A

La Asociación Mutual convoca a los señores asociados
a la ASAMBLEA ORDINARIA .ANUAL por el ejercicio 2017,
que se realizará el día 28 de abril 2018, a las 18 horas,
en su sede social de Pje. 9 de Julio Nº 1965, ciudad,
donde se tratarán los siguientes puntos del

O R D E N  D E L  D I A:
1. Designación de dos personas para la aprobación y

firma del acta.
2. Elección de la Mesa Directiva de la A/asamblea.
3. Aprobación de la Memoria, Balance General, Cuenta

de Gastos y Recursos e Informe de la Junta
Fiscalizadora por el período enero-diciembre 2017.

Osvaldo Alberto Molina
Presidente

R.Nº 172.054 E:23/3/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

ASOCIACION CIVIL
CLUB DE ABUELOS “TIEMPO DE VIVIR”

C O N V O C A T O R I A
ASAMBLEA ANUAL ORDINARIA

La Asociación Civil CLUB DE ABUELOS “TIEMPO DE VI-
VIR”, del Barrio Santa Inés, de la Ciudad de Resistencia,
y dando cumplimiento a lo establecido en el Estatuto
Social, convoca a todos los Socios a la Asamblea Anual
Ordinaria, que se realizará el día 28 de Abril del año
2017, a las 17.00 horas, en el local de la EGB N° 880, del
Barrio Santa Inés, el cual no se suspende por lluvia.

O R D E N  D E L  D I A:
1) Designación de dos Socios para firmar el Acta de la

Asamblea.
2) Lectura del Acta anterior.

3) Consideración de la Memoria, Balance General y Cua-
dro de Ingreso y Egresos. Gasto correspondiente al
Ejercicio 2017.

6) Cuota de Ingresos Social.
7) Designación de la Comisión Electoral.
8) Renovación de total de la Comisión Directiva por ter-

minación de mandatos y que durarán dos años, a
saber.
Un Presidente, por terminación de mandato.
Un Secretario, por terminación de mandato.
Un Tesorero, por terminación de mandato.
Un Vocal Titular 1ero., por terminación de mandato.
Un Vocal Titular 2do., por terminación de mandato
Un Vocal Titular 3ero., por terminación de mandato.
Un Vocal Suplente, por terminación de mandato.
Un Revisor de Cuenta Titular, por terminación de man-
dato.
Un Revisor de Cuenta Suplente, por terminación de
mandato.

9) Así mismo se aclara que para participar con voz y
voto en la Asamblea, el Asociado deberá estar al
día con el pago de las Cuotas Societaria, tener en
cuenta hasta el mes de marzo del dos mil diecio-
cho.

Fernández, Noemí Mabel             Héctor E. Ortigoza
            Secretaria                                   Presidente
R.Nº 172.061 E:23/3/18

––––––––––––– >*< –––––––––––––
FEDERACION CHAQUEÑA DE PELOTA

ASAMBLEA EN LA FEDERACION
CHAQUEÑA DE PELOTA

La Federación Chaqueña de Pelota Paleta realizará su
Asamblea Anual Ordinaria el 01 de Mayo del corriente
año en las instalaciones de la Asociación Española de
SS.MM., Juan B. Justo 167, de esta ciudad, a partir de
las 10,30 horas. El orden del día contempla lo siguien-
te:
1) Lectura del Acta anterior.
2) Designación de dos Asambleístas para firmar el Acta.
3) Informe de la Presidencia.
4) Informe de la Tesorería.
5) Aprobación de la Memoria y Balance.
6) Funcionamiento de la Escuela de Pelota.
7) Designación de dos asambleístas para gestionar, co-

brar y rendir cuentas de subvenciones, apoyos
institucionales, becas y sponzorizaciones.

8) Elección parcial de la Comisión Directiva, a saber:
Presidente, Secretario, Tesorero, Vocales Titulares
y dos Revisores de Cuentas, todos por terminación
de mandatos.

Héctor Marcelo Marín
Presidente

R.Nº 172.062 E:23/3/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

ASOCIACIÓN TRABAJADORES DEL ESTADO
C O N V O C A T O R I A

La Asociación Trabajadores del Estado (ATE), Consejo
Directivo Provincial Chaco: Convoca a Congreso Provin-
cial Ordinario y Extraordinario (art. 51 del Estatuto) para
el día sábado 12 de Mayo de 2018, a las 10 horas, en el
Salón Municipal, localidad de Isla del Cerrito, con lo si-
guiente:
1.- LECTURA DEL ACTA ANTERIOR.
2.- ELECCION DEDOS CONGRESALES PARA FIRMAR EL

ACTA.
3.- CONSIDERACION DE LA MEMORIA, BALANCE E IN-

VENTARIO GENERAL AL 31/12/2017.
4.- CONSIDERACION DEL INFORME DE LA COMISION RE-

VISORA DE CUENTAS. CONSIDERACION Y APROBA-
CION DE LA DOCUMENTACION RESPALDATORIA DE
LOS GASTOS.
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5.- INFORME DE LA GESTION 2017 Y PROYECTO DE
GESTION PARA EL AÑO 2018.

Mario Raimundo Bustamante
Secretario General

R.Nº 172.071 E:23/3/18

R E M A T E S
EDICTO.- El Juzgado en lo Civil, Comercial y Laboral Nº
UNO de. la ciudad de Charata (Chaco), a cargo del
Doctor CLAUDIO SILVIO HUGO LONGHI, Secretaría de
la Dra. SILVIA MILENA MACIAS, HACE. SABER por TRES
días, en autos: “BARCALA, RUBEN HERMINIO C/BA-
RROS, FELIPE RICARDO S/EJECUCION PRENDARIA”,
Expte. Nº 717/10, que el Martillero Público Oscar Isidoro
LEDESMA, Matrícula Profesional Nº 706, el. día 26 de
ABRIL de 2018, a las diez (10) horas, en el salón de
Subastas del Colegio de Marti lleros, sito en Avda.
Güemes Nº 1049, Local 1, planta alta de Galería Cristal,
de la ciudad de Charata (Chaco), REMATARA el Vehí-
culo Automotor marca: FORD, tipo RURAL 5 PTAS, mo-
delo ECOSPORT 1,6 L 4x2 XLS, año 2004, Motor marca
FORD Nº CDJA48583536, Chasis marca FORD Nº
9BFZE12NX48583536, Dominio: ENX 701. BASE: SIN
BASE. CONTADO Y MEJOR POSTOR. SEÑA: 10% en
acto de remate, en dinero en efectivo o cheque certifi-
cado. Saldo dentro de los cinco (5) días de aprobarse
judicialmente la subasta. El comprador deberá consti-
tuir domicilio dentro del radio del Juzgado. Los gastos
de transferencia estarán a cargo del comprador. COMI-
SIÓN: 8% (OCHO POR CIENTO), más IVA en caso de
corresponder, a cargo del comprador en dinero en efec-
tivo, acto de la subasta. DEUDAS: MUNICIPALIDAD DE
LA CIUDAD DE CHARATA: DADO DE BAJA el
08.02.2007, y a la fecha continúa de baja en los regis-
tros. MULTAS REGISTRADAS EN EL REGISTRO DEL
AUTOMOTOR: No posee. No se suspende por lluvias.
EXHIBICION DEL BIEN: una hora antes de la subasta.
Consultas: en horario comercial al Martillero Oscar
Isidoro Ledesma en Avda. Güemes 1049, Local 8/9,
planta alta, de Charata (Chaco), TE 3731-623262. Fir-
mado:

Dra. Silvia Milena Macías
Abogada/Secretaria

R. Nº 171.994 E:21/3 V:26/3/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Orden del Juzgado de Trabajo N° 1, a cargo
del Dr. Héctor Hugo Osiska, Juez, Secretaría única, sito
en calle 9 de Julio N° 342, primer piso, de la ciudad de
Pcia. Roque Sáenz Peña, Chaco, hace saber por dos (2)
días, en autos: “ENRIQUEZ, MARCELO CATALINO C/
CITERTEX S.R.L. s/SUMARIO”, Expte. N° 216/11, que
la Martillera Claudia Yanina Navarro (CUIT N° 27-
31787945-3), rematará el día 03 de abril del 2018, a la
hora 9:00 en calle Blas Parera N° 52, de la localidad de
Pcia. Roque Sáenz Peña, los siguientes bienes muebles:
1 (un) aire acondicionado, split, blanco, con control re-
moto, marca PANORAMIC de 6.000 frigorías, sin número
de serie a la vista, 1 (un) escritorio de madera de 1.60 x
con esquinero y mesa para PC, 1 (una) impresora HP,
modelo 2135, en remate público, en el estado y condicio-
nes en que se encuentran a la vista. Condiciones: Sin
base, contado y mejor postor. Comisión: 10% cargo com-
prador. Exhibición una hora antes de la subasta. Infor-
mes: Martillero actuante en calle Juan Domingo Perón N°
80, Pampa del Infierno, Chaco. T.E.: 036415367738. Pcia.
Roque Sáenz Peña, 4 de octubre de 2017. Dr. Héctor
Hugo Osiska, Juez. 2 de marzo de 2018.

Dra. Tania Lorena Abramczuk
Abogada/Secretaria

s/c E:23/3 V:26/3/18

CONTRATOS SOCIALES
NUEVO CHACO BROKER SEGUROS S.A.

EDICTO.- Por disposición de la Inspección General
de Personas Jurídicas y Registro Público de Comer-
cio del Chaco, en Expte. E3-2018-1096-E: “NUEVO
CHACO BROKER SEGUROS S.A. s/modificación
del estatuto social (Art. 9° y Art. 11°)”, se hace
saber por un día que, por Acta de Asamblea General
Extraordinaria de fecha 08/03/2018, donde los so-
cios han decidido modif icar del estatuto el Artículo
Noveno “ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN” y
el Articulo Décimo Primero “FISCALIZACION”, propo-
niendo la s iguiente redacción para de los mismos:
“ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN. Artículo No-
veno: La administración de la sociedad estará a car-
go de un directorio compuesto por el número de miem-
bros que fije la Asamblea, entre un mínimo de tres y
un máximo de siete, con mandato por 2 (dos) ejerci-
cios. La asamblea deberá designar un director su-
plente como mínimo o uno por cada titular hasta un
máximo de tres, por el mismo plazo, a fin de llenar las
vacantes que se produjeran en el orden de su elec-
ción o bien asignar al suplente el o los directores que
en su caso reemplazará. Los directores en su prime-
ra sesión deben designar un Presidente y un Vice-
presidente el que en caso de ausencia o impedimen-
to de éste lo reemplazará. El directorio funciona con
la presencia de la mayoría de sus miembros y re-
suelve por mayoría de los votos presentes. En caso
de empate, el Presidente ejerce un doble voto. La
Asamblea fija la remuneración del Directorio. En ga-
rantía de sus funciones, y de conformidad con lo
previsto en el artículo 256 de la Ley N°: 19.550 cada
uno de los directores titulares constituirá una garan-
tía por un monto de PESOS DIEZ MIL o el que oportu-
namente establezcan las normas y disposic iones
legales vigentes. Dicha garantía deberá consistir en
bonos, títulos públicos o sumas de moneda nacional
o extranjera depositados en entidades financieras o
caja de valores a la orden de la Sociedad o en f ian-
zas o avales bancarios o seguros de caución de
responsabilidad civil a favor de la misma, cuyo costo
está a cargo del director. Los directores suplentes
solo deben constituir garantías desde que asuman
efectivamente el cargo en reemplazo de un director
titular” y “FISCALIZACION: Artículo décimo primero:
La f iscalización de la sociedad, estará a cargo de
una Comisión Fiscalizadora compuesta de tres síndi-
cos t itulares y de tres síndicos suplentes elegidos
por la Asamblea por el término de un año, la que
sesionará con la presencia de dos miembros, sin
perjuicio de las atribuciones que individualmente co-
rrespondan a los síndicos. Los miembros suplentes
de la Comisión Fiscalizadora llenarán las vacantes
que se produjeren en el orden de su elección. La
Comisión Fiscalizadora podrá ser representada por
cualquiera de sus miembros en las reuniones de Di-
rectorio o Asambleas. La actividad y operaciones de
la sociedad podrán ser verif icadas con el alcance
previsto en la Ley de Entidades Financieras”. Resis-
tencia, 21 de marzo de 2018.

Dr. Eduardo Fabio Colombo
Coordinador General

Insp. Gral. de Personas Jurídicas y
Registro Público de Comercio

R.Nº 172.064 E:23/3/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

Se deja constancia que, en esta Edición, como
Anexo I de la misma, Balance del NUEVO BANCO
DEL CHACO S.A. y consta de 84 páginas.-










































































































































































